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SUMARIO 

;Se apmeba el acta de la sesi6n anterior.-Cuenta.-El 
seña;: Silva ,Vittaker recomienda á la ComiBión de Ha
ciend~ el despacho de su informe sohre un proyecto de 
Su S.~ñorú, relativo á pagar sus sneldos á los empleados 
públicos á razón de 24 peniques por peso.-Contesta el 
señor Tocornal don Juan E. y se da por terminado el 
incid<Jnte.-EI selior Bannen expone que el Gobierno 
compró mm cantidad de libros á la Sociedad de Instruc
ción 1)rimada y aun no los ha pagado, y manifiesta el 
deseo de que se presentc un proyecto do suplemento con 
este objeto. -Se promueve con este moti va un deba te 
en qu,] usan (le la palabra el mismo señor Bannen y los 
señon,s :\Iatte don Ricardo y Robillet.-El señor Díaz 
Besoa In recomienda á la Comi"ión respecth-a el despacho 
de su informo sobre un proyecto referente al uso de las 
aguas de r('gadio para fines industriales. - Oolltimia y 
queda pendiente la discusión del proyecto sobre billetes
anuncios. 

DOCUMENTOS 

Oficio del Sonado con el que remite un proyecto sobre 
venta, colonización y administración de tierras del Estado. 

Id. del id. con el que remite un proyecto por el cual se 
aprueba la Convonción Universal de Correos y sus respec
tivos reglamentos sancionados en el Congre¡¡o Postal de 
Viena de 18[1l, 

Id. del id. con el que remite un proyecto Ciue concede 
un suplemento de 1 :20,000 pesos ii la p~rti,la. 3i del presu
puesto de Hacienda. 

Id. de la Comisión ele Reorganiza.ción de los servicios 
públicos con el que remite uu proyecto sobre presentaci@n 
de cuentas de los tesoreros fiscales, administradores de 
Aduana y otros funcion",rios. 

Moción de varios señores Diputados sobre ascensos mi
litares. 

Se leyú y f/('J apl'o!larla el acta signient'e: 
<[Sesión 9: ordinaria en 2,1 de Junio de 1893.-Pl'esiden

cía <lel señor Arlegui R.-Se abriÓ:1 las 3 h8. 10 ms. P. i\I., 
Y asistieror" IOIi ;;eñores; 

Bannen, Pc,lt·o 
Barros lIén:lcz, Luis 
Besa, CarloE: 
Bunster, J, Onofre 
Bunster, Ma,nuel 
Campo, iYIá;¡imo (del) 
Concha S., CarIo;: 
Correa Albano, José G. 
Cristi, Manuel A. 

Gonúlez E., Nicolás 
Hevia. Riquelme, Anselmo 
Imrrázaval, Carlos 
)lac-Olure, Eduardo 
:Jatllieu, Beltrán 
[([atte, Eduardo 
illatte Pérez, Ricardo 
~Iontt, Alberto 
::'Iontt, Enrique 
Ochaga vía, Silvestre 
Oasa, ::Hacado 

.. 
Reyes, N olasco 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Romero R., Tomás 
Silva Yergara, J. Antonio 
Silva Wittaker, A. 
Tl'umbull, Ricardo L. 

Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia Rozas, Luis 
y los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex
teriores, Culto y Coloniza
ción, de Justicia é Instruc
ción Ptíblica, de Industria. 
y Obras Públicas y el Se
cretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesi6n ante
rior. 

Se elió cuenta: 

l." De dos mensajes de S. E. el Presidente de la 
República: 

En el primero propone ciertas modificac:onés al 
proyecto de ley que fija los sueldos ele los em plea:1os 
de inshucciÓn,'primaria. 

Pasó a la Comisi6n de Educación y Beneficencia. 
Con el ~egundo remite un proyecto en el cual pide 

autorización para invertir la suma de dieciocho mil 
ochocientos cinco pesos veintiocho centavos en cubrir 
á lo~ contratistas de la cárcel de Collipulli el valor 
de trabajos extraordinarios llevados á cabo en 01 
edificio. 

2.° De nueve solicitudes particulares: 
Una de los señores Grac\l y C.' en la que piden 

liberación ele ierechos para exportar á Estados Un dos 
1,000 toneladas ele salitre ela 95 por ciento ele léy, 
con el objeto ele generalizar el empleo de este abono. 

Otra de don Santiago A. Ossa en la que pide se 
preste aprobación á un acuerdo de la Municipalidad 
ele la Victoria, por el cual se solicita se declaren de 
utilidad pública los terrenos necesarios para abrir un 
camino. 

Otra ue d.on Mariano Palacios en la que pile 
ciertas concesiones para construir un canal de rcgac1ío 
en el departamento ele la Laja. 

Otra de don Marco A. Dáez, en representación le 
eloña María M. Quijada, en que pide pensión ele 
gracia. 

Otra de doña Amancla Goiíí de Valenzuela en 'rllC 

también pide pensión ele gracia. 
Otra de don José Manuel Sayago en la que pilo 

S~ le acuerde alguna gratificación por los sen-icio3 
prestados. 

Otra de doña Carrnela Huppernbaner, v. Je Ríofrío, 
en que pide se le dispense el permiso de matrimonio 

Díaz Besoaín, Joaquín 
Echeverría, Leondo 
Edwal'ds, Eduardo 
Gazitúa B., Abraham 
González E., Alberto 

Ortúzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleitea.do, Francisco de P. I para los efectos <lel montepío }~ilital'. . 

Otrfl del sargento 1.0 mvahdo, don Nazano 2." 
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Herrera, en la que pide s@ acuerde el sueldo de inva 
lidez correspondiente al de subteniente. 

y la otra de doña Dolores Arteaga, en que pide 
pensi6n de gracia. 

Pasaron, la primera, á la Comisi6n de Hacienda, 
la segunda á la de Gobierno y las siete restantes á la 
Comisión de Guerra y Marina. 

El señor Robinet preguntó al señor Rodriguez 
Rozas (Ministro de Instrucción Pública) por qué el 
profesor de vacuna para las escuelas normales de 
Santiago no habia dado principio al desempeño de 
sus funciones en las escuelas de mujeres. 

El señor Rodríguez Rozas (::Jlinistro de Instruc· 
ci6n Pública) contestó que ignoraba la efectividad 
del hecho denunciado por el señor Robinet y que pro
vocaría la investigaci6n necesaria para ponerle re
medio. 

A indicación del señor Roudguez Rozas (Ministro 
de Justicia) se eximió de Comisi6n y se puso en 
discusión general y particular á la vez el proyecto de 
suplemento destinado á pagar los trabajos de la car
cel de Collípulli y fué aprobado por asentimiento 
tácito, acordándose enviarlo JI Senado sin aguardar 
la aprobación del acta. 

Dice así: 

«Artículo único.-AutofÍzase al Presidente de la 
Repúbl¡ca para invertir la suma de dieciocho mil 
ochocientos cinco pesos veintiocho centavos en cu
brir á los contratistas de la cimel de Collipulli el 
valor de trabajos extraordinarios llevauos á cabo en 
el edificio y el de las retenciones del diez por ciento 
hechas para garantir la buelM ejecución de la obra.) 

Dentro de la orden del dia c,)ntinuó la discusión 
particular del proyecto referente á billetes-anuncios. 

El señor Hevia Riquelme propuso, en reemplazo 
del articulo propuesto por Su S"ñol'Ía en la sesión 
anterior, este otro: 

«Artículo único.-Los Intendentes Ó Gobernado
res podrán prohibir en casos determinados, á petición 
ó denuncia de cualquier persona 1el pueblo ó de oficio 
la circulaci6n de anuncios, a visos ó carteles, en for
ma que imiten bonos, cupones de intereses, billetes 
ú otras obligaciones al portador, sea del Estado 6 de 
otras instituciones de crédito, acciones ó promesas 
de acciones de sociedades an6nimas y estampillas de 
correo ó de impuestos. 

Esta prohibición se publicará en los diarios del 
departamento, ó en la forma que la misma autoridad 
administrativa determine, donde no los hubiere. Los 
que continuaren circulando dichas imitaciones, incu
rrirán en las penas establecidas en los artículos 176 
y 178 del Código Penal.» 

El señor Robinet modificó la redacci6n del pro
yecto en esta forma: 

«Articulo único.-Los que emitan ó circulen imi· 
taciones ds los billetes del Estado ó de los bancos de 
emisión sufrirán la pena prescripta en el artículo 
178 del C6digo Penal.» 

Se suspendió la sesi6n. 

A segunda hora, constituida la Sala en sesión pri
vada para ocuparse en el despar:ho de solicitudes 
particulares, se tomaron los siguiente~ acuerdos: 

1. En la moción dI!) los señores Ossa y Cristi en 
que proponen un proyecto de Ir-y que concede una 
pensi6n á las hermanas EDlteras del capitán Prat, se 
acordó omitir la votaci6n sobre si éste había ó no 
comprometido la gratitud nacional, por existir una 
declaraci6n anterior, y por 21 votos contra 8 se apro
bó el siguiente proyecto de ley propuesto por la Co
misión: 

«Artículo único. -Concédese por gracia á doña 
Ataja Rosa y doña Escilda Prat Chac6n, hermanas 
del capitán don Arturo Prat, el goce del montepío mi
litar que corresponde al empleo de capitán de navío; 
el que gozarán en conformidad á la ley de montepío 
militar.» 

n. Por asentimiento tácito se desechó la solicitud 
de don Sen<Ín Palacios, ex-practicante de cirugía, en 
que piele se le considere incluÍLlo en la ley de recom
pensas como inválido absoluto. 

IIl. Por asentimiento tácito se desechó la solici
tud de doña Ernilia N egl'ete, v. de Canales, en que 
pide aumento de la pensión de montepío de que di~. 
fruta. 

I\T. Por unanimidad ele votos se de03echó la solio 
citud de doña Adela Espina, v. de Loyola, en qu~ 
pide pensión de gracia. 

Y. Por unanimidad de votos se desechó la solici
tud de don Francisco A. Benavides Santos en la que 
pide se suspen:la la ley de ascensos para el efecto de 
nombrarlo capitán de Ejército. 

VI. Por unanimidad de votos se desechó Ll soli
ci tud de doña María Guadalupe U rquieta, v. de 
1] galde, en que pide pensión de gracia. 

VII. Por unanimidad de votos se desech6 la soli
citud de don Rodolfo Prieto en que pide se le per
mita calificar servicios con el grado de capitl\!l, de· 
sestimando la condición de invalidez que se le de
claró administ!ativamente. 

VIII. Por 25 votos contra 3 se dec1aró que el 
sargento-mayor don Máximo Cardemil había com
prometido la gratitud nacional, y con la misma vota
ción se desechó la solicitud de su hermana doña Fi· 
lomena Carde mil, v. de Delpiano. 

Se levantó la sesi6n {¡, las 5 P. M. 
Se di,~ cuenta: 
l.@ De los siguientes oficios del Senado: 
a) Santiago, 26 de Junio de 1893.-EI Senado 

ha dado su aprobación al siguiente 
PROYECTO DE LEY: 

«Art. l.0 Son tierras del Estado todas las que en las 
provincias de Bío-Río, 1\falleco, Arauc0, Cautín, 
Valdivia, Llanquihue, Chiloé y Territorio de Maga· 
lIanes, no estén amparadas por un título inscripto 
legalmente, sea que haya siuo otorgado por el Estado 
á favor de particulares ó de indígenas, ó por parti
culares 6 indígenas á favor de un tercero. 

Se entiende por inscripcion legal de un titulo en 
cualquiera de estas provincias, la que se hubiere 
hecho en conformidad á las leyes y decretos especia
les que estaban vigentes á la época de la inscripción. 

Art. 2.° Una ley especial determinará la cantidad 
de terreno que debe asignar~e á los indígenas que no 
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hubierer. si,lo radicados hast¡¡ la fecha de la promul- Un portero, 
gaci6n de e,sta ley. El Inspt:ctor General se considerará como emplea· 

Art. 3.° J1:¡ Gobierno proce,lerá á vender anual· do superior y será nombrarlo por el Presülente de la 
luente :le 100 á 200,000 hectáreas de los terrenos República; los demás serán nombrados á propuesta 
baldíos qlte posee al sur del Bío-Bío. del Inspector General. 

Las ventas se harán en pública snb:lsta, exigiéll Art. 8.° Son obligaciones principales de esta ofi, 
close la tl\l'c.,ra p'll'te (lel valO!' al cont;\do. Las dos cma: 
tercemil pllrtes re,talltt:S se CilllC0]ar,ín pagall(lo, por 1." Formar el paclrón de la propielhl particular' 
anualidades venr'i,\a." un intf(rés anual de 5 por ciento en las provincias á que se l'ctlere la pre~ente ley, á 
y 2 por ciento.le HilJortiz.lci6n aC:Jmulativa, querlando fin de demarcar por él la propiedad <lel Estado é ius, 
el dlll1UO]' ('.()n la f,u'nlta l (le pagar 1.1 deu,la en todo cl'ibirla en el c011sorv;¡,lo]' de biPD P 8 raíces; 
ó en pad", (,:1 cual,¡nier tiempo",. ,1 ,.2,& Envilll' á los reFp~etivos. agentes judiciales d~l 

Los pl'OdlOS Sl1ulst:.t'los qU8'Uli'an hlpotecadr)s a E lseo los antece,lentes 1l,,(~i'ScHIOS pam q\\e rf.lvll1dl
favor del Fisco hasta el entero btal de su valor, y quen los terrenos Jel Estlldo 'lile estén en pocle!' de 
el snba,.tuclor s'Jllwtido á lo que dis;)(llle en sus artí- particulares; 
cnlos 1li y 17 h by de 29 de Aglsto,Je 1855, que 3,a IllIlicar á la ofh:infl de ingenieros los terrenos 
creó la Caja Hipoteiml'ia. que deben preparar¡;o para la venta, en conformidad 

La mora en el pago sera penada con el interés del á lo que disponen los altículos 3.° y 5.° para la co
l~, p:'ll' ci"lIt) mdl,n:tl, yen caso d9 subastel se fijará Iunización y flllldación de pueblos y ciu¡]a¡les, con· 
COnl'> mínillllpil de las posturas el monto de lo que formándose en esta parle con las inst1'nceiones (lue 
so aden:l,~ al Fi3w. rl'ciba ehl Sllprelllo Gobierno; 

Un reglam:mto e;;pecial dicta,lo prjy el Presidente 4. a Llel'ar un registro exadc) lle la snb.lsta, é in· 
de la R'Jpúhiic'j ¡J,;tel'rninará la 8poca, lugar y forma· dicar oportnnanwnte al Go]¡;"r:::) si sr( hm cnmpli
lidad0s oll~ la Silb.ISb, así como h f'l'lll-1 del pilgO, do ó no las condicione., :le los cClntratn, 'lile de ellas 

Art, 4." Los romilt~.nt()s qued:m ob:ig'l<l"s á cellor se deriven; 
el terrer:o l1e:;esarío para h apertt\l'il ,le caminos pú 5." C,mstitnir en d lllAs Lrl'Ye plazo la propiedad 
blieos ó v(vi:m:es ron c,'ufol'miüal á la hy do 17 do ele los colonos ya in"bla:lo,,, y C:llllplíl' y hacer CUlll' 

Dicíelllke ,1",1.,)+:2, ahouánilole¡, el Estarlo su valor plil' las \lis[losiciones "igentes ó qlle Etl :1\lo¡ltcm so· 
por el I'NI:irl :\ (11),( hnbie¡'cn sido subasbdos. bre colonización; 

El t':!"'()'l) Ll~'3,:·' lrío para las líneas de ferrocarriles 6,a Velar pOl qno se comtitnya correctamente y 
que COU,tl'llyil d Estaclo será ce,lido gratnibmente, en corto plazo la pr')pieda,l indú.;ena. 
siempro que no P!\~8 de quince metros lel anchura Art. 9.° El Inspf)ctor General tenllrá la repre 
cOi'r,3spot¡díente. sentaeión jmlicial üd :Fi,;co, sin perjuicio ,le las' 

El pi'upid:lrÍo tlll\rll'á dereellO á 821' indemnizado obligaciones que cOrrei'pollt.!en á los promotores fis~ 
pJr el v:dol' (1;,] exeeso de esta allchnrcl. cales, En to(bs los jnlci'Js q\18 se relacionen con las 

Art. 5,° El P'>lsidmJte ele la R8;:lÍb'i~a parlrá des- tierras dd Estaclo, pn,licwlo l'er¡ucrir en los casos 
tillar lus t('I""'ll'''' e(\\I' crea apUn á la eoloniz~,jón y qne estime necesarir)s, a; ampar,) ó defensa ,lel iuto" 
á la flln I'wi,í l ,1" Ls cln,la ll's ó p\lühhs <!lle exijan 1'8S fiscal, la acción de lo" f\\lll,iol1l1rios cita,Joi'. 
(~I dcsal't' ¡j:,) ~rlL~reso de ¡1il!¡r~llns t0rl~itorjo.s; p~~ro I.os pl'Olll()tores iis~[11e.s (larAn (~nenta nl IllNpector 
no po(lr,í ,1' 1I1\8V¡jS colooi'til mipntras no se General cada dos mc.;e;· eh,] estado en q1\8 se encneu-
dicte la ley '!([() r"gl~11l81lte este servicio. treu los juicios á SI! C:\1'gil, sea iJne hayllll sí/lo seutcn· 

La COll\ÓP.,ifÍll (le sitios será gratuita y hecha en ciac10s dil'eetam(Jllte po,' ello", sea que so ilehan á re· 
conful'mirL,r1 A lo r.ll'puesto en el supremo deereto querimiento del Im'pec:tor Geneml. 
de 2,1 (lel Abril de 1885, elUl':lJltc el 'tiempo que el Al't. 10, VI Comisión (le Ingoniel'Os y la (le Tít ':
PrcsÍilt'nte de l:t Hepública señlllc ell el decreto ,le los lle Merced á intlícrenas, cr0[1(las por :a ley de 4 
funrlación. L')s nne no se Hubieren ceditlo en ese de Diciembre -dü l8G6 y mOllificadas po!' la:, leyes 
tiempo Illg:\ll"Ín á ;er propiedad mnnicipal y se ülla (le -± do Agosto de 187 -± y 20 de Enero clG J 883, 
jenarán en ,'llh:lst(l púhlica cuando lo determine la r¡nc(!aa hajo la inD8rliata dependencia de esta oflci
respectil":1 JI['lIJicipllliclacl, conforme ti lo que dispone na, y sólo por su órg'ulO comunicarán con el Su· 
para esto:, Ca,l'lS la Ley de Ol'ganizaci(~ln y Atríbu· prelllo Gobierno, 
ciones ,le hs .\Illnicipali;larles. Art. 11. Los ingenieros de tierras públicas en las 

Art, 6" :i,) se pOllrá a(lquirir terrenos del Estado provincias en que no eslé instalado el Inspector Gene
fuera Je .os c;w's prescriptos por eota ley sino con 1'al <1e Tierras tendrán por obligacion demarcar]u pro· 
autorizaci,ín dpl Congreso. piedad ilsctll y los caminos públicos, velar por que las 

Art, 7.° (;léa'Jc u;la oficina que, con el nombre tielTasde la nación no sufran menoscabo y porque las 
de Inspe::ción Gc:neral de Tierras Públicas y de propiedades particuiares lllantengan en buen estado 
Colonizaclón, atienda á los servicios que esta ley le los cienos que han ardenac10 las leyes y decreto~ al1te-
encomienda. riore~, dando cuenta á la Inspección General de 

Esta oLeina tendrá los Sigeliontes empleados: todos los que cor.travellgall las disposicioues vigentes 
Un inspect'il' general; Robre este servicio ó menoscHben los derechos terri· 
Cinco ingr'llier08; toriales elel Estado. 
Un contador; Art. 12. Los ingenieros de la Oomisi6n Topográ· 
Un estadístico y oficial de pluma; fiea tendrán análogas obligaciones en los tenenos 
Tres subinspectores; que mielan. 
Seis mayordomos; y Art. 13. El número -:le subinspectores de tierras 
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creados por esta ley podrá ser alimentado por el 
Presidente de la República cuando lo exigieren las 
necesidades del servicio, consultánd03C previamente 
sus sueldos en la ley de presupuestoe. 

Un reglamento especial indicará las obligaciones 
de todos los empleados de que habla la presente ley, 
é indicarillas regiones en q::e deben prestar sus ser· 
vicios. 

Art. 14. Queda prohibida absolutam~nte la corta 
y roce de bosques fiscales, el descortezamiento de los 
árboles y cn general la explotación de bosques y 
tierras, cuale¡ uiera que sea su fOl'ma en todo el terri· 
torio de propiedad del Estado. 

El Inspector General queda en~argado de hacer 
efectiva la precedente disposición, debiendo la autori 
dad administrativa pre3tarle el auxilio de la fllerza 
en los casos que ~e[ln necesarios para impedir la ocu
pación ó explotación de los terrel1'JS y bosq uos fis· 
cales. 

Lo dispuesto en el inciso 1.0 de este artículo acer 
ca de la corta de bosques, siempre que tenga por 
objeto la explotación de maderas, !lO regirá en la 
provincia de Chiloé hasta diez año.s de promnlgada 
la presente ley. 

Durante estos diez años la corta (le maderas será 
libre "n los bosques de aquella provincia que dder
mine el Presidente de la Repúblic:l, previo itlforme 
del Inspector General. 

Art. 15. I~os terrenos que no pucclan ser ven,li· 
dos por dificultades de hijuchción, por ser de cor,li· 
llem 6 por no convenir su venta en el momellto. 
podrán ser al'l'Cllllaclos en subasta púhlica por el 
Gobierno par::t el solo uso de los taliljCS y por perlo 
dos r¡ne no suhan de seis años. Si á estos tcncllOS 
se die€e por el arrendatal'i1 un uso cliverw del que 
espfjciEef1 eda ley, el Gohierno podrá resolver imne· 
diabmente el contrato, sin 'pe esto peljudiclne, 
en los casos á que hubiere lugar, b acción de la 
justicia. 

Arto 16. Los terrenos ele siembras que no hubie· 
ren de S6r vendidos antes ele tres)ños, poclrán atren· 
darse en suhasta pública por períodos ele veinti~uatro 
meses, que s() contarán desde el ],0 d,l Abril y por 
porciones que no excedan de mil hectáreas. 

ArL 1 i'. En visttt de lo clisDuesto en el inciso 3." 
de la J(;y do 4 de Agcsto ele 187±, se declam q\iC el 
Est,dc, al dar cumplimiento Po esta ley, sólo está 
obli~;,do ¡~ pagflr hs mejoras introducidas en la tierra 
ocnf,::\h actualmente, sin que nadie pueda alegar 
pose"ion más 6 menos larga y continuada si no está 
amp~nda en conformidad á lo que dispone el arti
culo 1.0 

Se eXC~Qptlí.a de esta regla á ros inJígenas no ra .. 
dicüd~).s. 

Las 1112joras que el Fisco l1cbe pagar y que serán 
apr"ciad:ls por peritos son las eonstrucciones á firme 
que no puedün retirarlos ocupantes y que t8ngan 
valor comercial. 

Att. 18. Se declaran nulos todos los contratos 
sobre tierras públicas ó de indígenas, cualquiera que 
sea su naturaleza, hechos en contravención á las 
disposiciones vigentes en la epoca de su otorgamien
to, especialmente los que acrediten deudas con hipo· 
teCClE', prelJda, derecho de usufructo ó explotación 
sobm terrenos en que los indigenas no hayan sido 

radicados á la fecha de la promulgación de esta 
ley y en los cuales rija la ley de 40 de Agosto de 
1874. 

Art. 19. Sin perjuicio de lo dispuesto en el arti
culo 9.°, el Presidente de la Repl!blica podrá nom
brar uno 6 más abogados en íos casos que estime 
necesarios para gestionar la defensa de terrenos 118-
cales Ó para entablar las acciones que crea más 
conducentes al amparo de)as tierras públicas. 

La remuneración que corresponda á estus aboga
dos será ¡¡jada previamente en la ley de presu
puestos. 

Art. 20. LOR suelclos de los empleados ele la Ins
pección General de Tierras Públicas y Co!oni:.;::lCión 
serán los siguientes: 

Sueldo del Inspector General, seis mil pesos 
($ 6,000)j 

Sueldo de cinco ingenieros, á razón de tres mil 
pc~os cada uno, quince mil pesos (~ 15,000); 

Sueldo del contador, tres mil seiscientos pesos 
($ 3,600); 

Sueldo del estadístico y oficial ele pluma, mil qui
nientos pesos ($ 1,(00); 

Sueldo de tres subinspectores, a rf\zón de mil qui. 
nientos pe&Os cada uno, ci,atro mil quinientos p8S0S 

($ 4,500); 
Sueldo de seis mayordomos, á razÓn ele seiscit,ntos 

pe,oos cada uno, tres mil seiscientos pesos ($ 3,600); 
Sueldo de un portero, trescientos seSGnta pesos 

($ 3GO); 
Art. 21. Para los efectos ue la jubilación sólo se 

tomará el! cltenta el setenta v cinco por ciento di) los 
,sueldos fljados en la pl'escnt~ ltlY. -

Artículo final.-Se derogan toda~ las disposic lDnes 
que sean contrarias 8. la presente ley. 

Artículo tramítorio.-En la provincia de Chiloó 
y 811 al Territorio el" J'lIagallancs podrán arrGn;larse 
los y,rrenos á qU? se l';:iiere el artículo 15 de esta 
ley.)weta por qumce auos. 

Acompaño los antecedentes. 
Dios gnarde ;'\ V. E.-AmJSTÍCi' EmvARDs.-F. 

Carvallo Elizalde, Secretario.}> 
b) «Santiago, 2G (le Junio de 1893.-Devuelvo á 

V. E. aprobado por el Senado, en los mismos tórmi
nos en que lo ha hecho esa Honorable Cámrll a, el 
proyecto de ley que autoriza al Presidente de la 
República para que invierta hasta el 31 de D¡~iem· 
b1'8 del presente año la cantidad de cuatro mil qui. 
nientos pesos en remunerar los servicios de tres 
comisionados especi8Jes que visiten los liceos de la 
República. 

Dios guarde a V. E.-AouSTíx EDWARD~.-F. 
Carvallo Elí;talde, Secretario.» 

e) «Santiago, 2G de Junio ele 1893.-Con motivo 
del mensaje que tengo el honor ele pasar á mallos lle 
V. E., el Senado ha darlo su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo úllico.-Apruébase la COllYellCión Uni
versal de Correos, el paeto sobre valores c1eclarc\dos, 
el pacto sobre cobranzas y libretas de identidad y el 
pado relativo á los abonos á periódicos, como tam
bién las innovaciones introducidas en la COllVf\llCi6n 
principal, en la pa\'te referente nI cambio de giros de 
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e'ncomielllbs postales y sus respectivos reglamentos 
aproba(l<ls ('n el Congreso Postal de Viena de 1891 y 
a 105 cLlales adhiri6 la República de Chile el 23 de 
::llano del año de 1892.» 

Dios gnar<le a V. E.-AGUSTíN EDlVARDS.- F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

el) ~Sant.iago, 2G de Junio de 1893.-Con motivo 
dei mensajD que t'"llgO la honra de pasar á manos de 
Y. E, el Senado ha dado su aprobación al siguiente 

rnOYECTO DE LEY: 

Articule) l.,llico.-Concedese un suplemento de cien' 
to veinte) mil pesos á la partida 3 T del presupuesto de 
lhcielHla e,m el fin de atender á los gastos que de' 
!:landa el smvicio de la Delegación :Fiscal de Sali
treras. 

Dios gllilc'lle á Y. E.-AGusri" EmYARDS.- F. 
CaNal1J E(,«~ldp, S~cretario.» 

2. o Del si:;niolltJ oficio de la Comisión Reorgl\1li
zadora de 1m, servicios públicos: 

«Santiago, 23 de Junio de 1893.-Remito á V. E. 
un proy0cto clcordado por la Comision de reorgani 
zación de los servicios públicos relativo á la presen 
tación de (~u,mt:l~ de los tesoreros fiseales, adminis
traJores ele .\..] nallél y otros funcionarios. 

Dios glnl·,:e ,í \T. E.-P. L. CCADHA.-Il. Pérez 
de Arce, SC'Clc'tarin.) 

El pn'!Je,:!c· ti (Lue refiere el ofiéio anteríoi' es el 
siuntentc,' 

dlollol't\ble Cámara: 
EstuJianc10 VU8iitra Comisión de reorganización 

le los servi\!ios públicos las causéis que dan lugar á 
los prolongauJs aLiases con que actualmente so pre, 
sentan las CUGntas ,le invcl'iOic;n y las de entrauas ;y 
g¿¡stos de la 1 Iltciewb pública, ha llegaJo" al conven
cimiento de ,[\l\\ \lna de las causas principales es el 
-:etardo e'lll '{!le pr,",'clltan sus cuentas los tesoreros 
fiscales. 

De un cuacho quo tenemos á la vista y que acom
pafíamos ú este proyecto, resulta que hfista el seis de 
Febrero úe 1893, sólo 27 tc;sorcrlas departamentales 
hal)Ían remitido sus cnentas correspondientes al mes 
de Diciemhre de 1892, y que 57 tesorerías no las 
hablan reillitirlo. 

Lluma muy especialmente la atención que las te o 

BOl crías "tl""~"Ll"s ~C:lll de aquellas que tampoco 
tienen que hacer, que no habría inconveniente algu o 

no para Eupri¡;¡idas y anexar sus funciones á otras 
oticillas. 

Fi¡,;uran cllL'e la3 te201'erías atrasadas, ue la condi 
ción Ú '1\", l! u;cmc" referencia, Freirina, Vallcllar, 
Elqui, CUlllLi\l bahl, [llapel, Victoria, Melipilla, Ca
chaponl, JIaip, , Vic'lllquen, 'Curepto, San Javier, 
Parral, }jl\lll0,', Y l\.ngay, Puchacay, Arauco Cañete, 
Collipulli, Uni,ín, Oaf'tro, Quinchao y muchas otms 
cuya cuenta mensual no exige má" de un día ele 
trabajo para quu1ar completamente arreglada. 

Pero no sólo hay 1<J . ., atrasos á que hemos hecho 
referencia, sino otrc's :n~LChos mayores todavía. 

Así, la cuenta co~res]lomlient(J al mes de Enero de 
189:3 fué r"miti.la con los siguientes atrasos por las 
oficinas que á continuación se expresan: 

Collipulli, el 3 de Junto de 1892; 
Taltal, 30 ele 1Iayo de id; 
Talcahuano, 12 ele Agosto ue ¡(l; 
Valdí via, 28 de :Marzo de id; 
Vallenar, 7 de Octubre ele id; 
Valparaíso, 11) de Marzo ue id; 
Santiago, G ele 1Iarzo de iUj 
Vichuquén, 15 de Abril de iu; 
Canqucnes, 1.0 de Agosto ele iu; 
Puchacay, 20 de Abril de iel; 
Traignén, 1G de 1Iayo ele iJ; 
Q,uinchao, 4 ele Abril ele id; 

Bastan estos anteceuentes para manifestar que no 
es posible hacer oportunamente balances mensuales 
ni anuales de la Hacienda públiea, mientra~ subsis
tan consiclerables atrasos en las cuentas de las teso
rerías; y como la experiencia ha demostrado que no 
se obtiene un servicio exacto en las tesorería,}, con
fiando únicamente en el celo de los fUllcional'ios que 
las desempeñan, creemos que ha llegado el caso de 
ser indispensable el empleo de medios coercitivo~. 

Con este objeto proponemos que se apliquen mul
tas á los funcionarios que !lO presenten sus cuentas 
dentro de los plazos fijados por las leyes y reglamen
tos, y que de techo perderán su empleo íos que in
currieren por tres veces no interrumpidas en la multa 
por atrasos en la presentación de sus cuentas. 

Esperamos que, con la a[Jlicación ele las medidas 
propuestas, se obtendrá la puntualidad requerida en 
las cuentas de las tesorerías, y que, por eomiguiente, 
se conseguirá que la Dirección de Con';abilidad pre. 
sente oportunamente los bahnces anuales de la 
Hacienda pública y publique con regn:aridad men
sUHlmente, en el DilU'io Oíicial, las entradas y gas
tos dc la ~ aci6n. 

Con los propósitos expresados, tenemos el honor 
de someter á la deliberaci6n de la HOtloru.ble Cámara 
el siguiente 

rr.fJYZCTO DE LEY: 

Art. 1.0 L·)s tesoreros y administradores de auuana 
que retarden el envío ele sus cuentas más (le ninte 
días CkBpués de tcrminaclo cl mes ó pel'Íotln por el 
cual dGlJen presQntarlas, incurrirán en UllJ lllult~t ele 
cien pesos por cada atraso. 

Art. 2. 0 Quince (lías clCSpU8S de términaclo el 
plazo en que las cuentas d? los te.soreros r adminis
tradores de Aduana uebon remitirse al Director de 
Cunta1ilidad y Director del Tesoro, ordenará este 
funcionario que el tesorero fiscal de Santiago entere 
en la Caja de Ahorros para empleados publicos el 
valor de las multas con C'lrgo al 8\\el,10 de los em
pleados illcursos en ellas, y al mismo tiempo presen
tará al presiclente elel Tribunal de Cuentas un estado 
nomiual de todos los tesoreros y adminístrarlores 
multados. e 

Art. 3. 0 DentriJ de los treinta días siguientes al 
vencimiento de los veinte en que ha debido remi
tirse la cuenta, los tesoreros y aJministrarlores elo 
Aduana l1lulta,los podrán reulalllar ante el prcsiclente 
del Tribunal de Cuentas. 

El l'residentG dGcretara la devolución, si á BU jui
cio el empleauo multado probase satisfactoriamente 
haber estado impedido para remitir oportunamente 
sus cuentas. 
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Vencidos estos treinta dias, no hay lugar á re
clamo de llillguna especie contra la aplicaci6n de la 
multa. 

Art. 4" El presidente del Tribunal de Cuentas 
pondrá menrmalmellte en c,)nocimienio del Millis 
terio de lIacienda los funcionarios que hayan sido 
multados por tres períodos consecutivos. En vista (le 
estos antecedentes, el Gobierno declarará vacante el 
empleo del funci,mario multado. 

ÁrL 5 ° La Intendencia General del Ejército y 
las Comisúrias de Ejército y la [Ir, :\íarina guedan 
sujetas á las mismas multas y penas que esta leyes 
tablece para los tesoreros y "dmini~tracIores do 
Aduana. 

Art. 6.° Quedan igualmente sujetos á las mismas 
multas y penas los funcionarios que, seg i ll1 lo dis
puesto en el número 6 del artículo 18 de la ley de 
16 ele Septiembre dE'! 1884, están obligados á)res!w
tar un cuadro anual de las entradas y gastos do las 
empresas, inLlnstl'Ü\8, monopolios y scrvicifJs admi 
nistrativos por cuenta del Estado. 

Un decreto del Presidente de la República deter
minará cuáles son estfls empresas, industrias, monopo
lios y servicios, y quiénes los funcionarios qne deben 
presentar las cuentas. 

Art. 7. o En los casos á que se refiere el preceden 
te artículo, se contarán dobles todos los plazos esta 
blecidos para los tesoreros y administradores de 
Aduana, y el Dil'ectJr de Contahilillad (lesempeñal'á 
las obligaciones que el articulo 2. o impone al Direc
tor del Tesoro. 

Art. 8. o Todos los demas funcionarios que, por 
leyes y reglamentos, estén obligados á rendir sus 
cuentas mensualmente, quedan sujetos á las dispo
siciones de la presente ley. 

Un decreto del Presidente dB la Repcíblica, los 
determinará bxati vamente y design"rá él funciona
rio que deba aplicarles la mnlta en los casos de atraso. 

Sala ele la Comi~ión, 17 de Junio ele 1893.-P. 
L. Cuaclm.-A. Ross.-Alberto GOIl,~cÍZe;; E.-Perlro 
Donoso VeT[!ara.-Lorenzo Claro.-J . .L11(/teo Fa
bl'es.-N. Pe;ía Vicuña.-1I. Pérez de AJ'ce, Se
cretario.» 

3.0 De la siguiente moci6n: 

«Honorable Cámara: 
La ley de iI"censos militares de 23 de Septiembre 

de 1890 h" impedido hasta "hora premiar como es 
debido á los militares que tomaron parte en la últi
ma campaña constitucional. 

Es cierto que la Excma. Junta de Gobierno, antes 
que se pusiera nuevamente en vigencia la ley cita
da, recompens6 algunos de esos servicios con ascen
sos muy merecidos, pero que desgraciadamente no 
pudieron hacerse extensivos á tocIo el personal de 
jefes y oficiales. 

Tomando en cuenta el tiempo transcurrido desde 
la terminación de la campaña, ha llegado ya el mo
mento de que el Congreso Nacional otorgue las re
compensas á que ~e hicieron acriledores los que ex 
pusieron su vida en los campos de batalla para sal. 
var las instituciones amenazadas. 

A ello tiende el proyecto de ley que tenemos el 
honor de presentar á la Honorable Cárwua y que 
esperamos merezca su aprobación. 

Como verá la Honorable Cámara, para los ascen
sos dividimos la campaña constitucional en dos jor
nadas: la nna, 'lue termina con la batalla eJe Pozo 
Allllonte el 7 de Marzo de 1891; y la sp,~"nda, con la 
batalla de la Plaeilla 01 28 c10 AgosLo dd mismo año. 
Hem0s creido de ju~tieia mejorar la cOlldieión de los 
jefes y oficiales que se encontl'lllOll en las dos jor
nada8. 

Proponemos también ciertas reglas nara la autí 
güedad del ascenso cO!lcedido por la Ex (;1l11_ Junta 
de Gobierno á laR militares del antiguo E.ié,·~ito que 
es tu vieron presos 11 nran te In dictadura y á los dete
nidos poHticos que ingre2aroJl al Ejército constitu
cional. 

Igualmente proponemos un ahono de servicio para 
los oficiales, concediendo uno de tres años para a([ue
llos que hicieron la campafla, y de un aüo por cada 
batalla en que se }¡ulliereu encontrado, estableciendo 
(le esta manera nna graduaci6n de abonos según sea 
cllJúrnero de acciones de guerra en que hayall to
mado parte. 

Por llltirno, hemos crE'í,lo ne(~c~ario proponer á la 
Honorable Cámam nna declaraci6n rl'ferpnLc á la 
antigüedacj que fe debe concc"ler á 1,)" militares del 
nntigno Ejército reincorpol\l,los 6 qn;, se reincorpo
ren al actual. No ]¡ernos t,){¡],¡r]n ell consideración en 
el pro'yecto de ley á los oficiales ~ellel'ale, y jefes 
que fueron llamados al s81vicio pUl' la Exclllil. Junta 
de Gobiemo en Septiembre (1" 1891, pues ellos, se
gún consta del decreto qUe In, JlaJl\<Í al 'o(H'vÍl~io, no 
pr"stal'on su conct;lso á h iiictadllrn. 

Fundados en estas cOllsid(,J'ac'i(;lleS, SOlllctemos á 
la ¡¡probación de la Honorable Citman el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Tendrim dm'echo al cmpl,'o inllpdiab
mente superior al que telJ~an á la promulgación de 
la presente ley: 

Los jefes y oficiales que habiéndose incorporado 
al Ejército comtitucional antes \Id 7 cI~ Marzo de 
1891 no hayan obtenido ¡¡[lCenSO c1espnés de esa fecha 
siempre que con posterioridad al empleo que desem
peñan actualmente se hubieren encontrado en "-lglllH\ 
batalla. 

Los que habiéndose incorporados despnés ,le esa 
fecha y antes del 28 de Aí.(osto del mismo año, no 
hayan obtenido ascenso después de su incorporaci6n. 

Ninguno de los agraciados por el presente articulo 
podrá tener más de un ascenso. 

Art. 2.° La antigüeda,l (lel [lscensn que la }:xcma. 
Junta de Gobierno concecli6 á los militares del anti, 
guo Ejército que estuvieron presos L1uraIlte la dicta
dura, se contará desde el día en 'lIle fueron someti. 
dos á prisión. 

La misma antigiúJaad 88 contará á los detenidos 
políticos que hayall ingresado al Ejército constitu
cional, para los efectos de su primer nombran1iclIto. 

Art. 3.° Se conceJe un abOllO dd tres años á los 
jefes y oficiales que hayan hecho la última campaña 
c'mstitucional y d,] un año por cada batalla en que 
se hayan encontrado. 

Art. 4. 0 Es conrlici6n inrliFpcns!lble para gozar de 
la pres!lnte ley, el que los jefes y oficiales agraciados 
por ella se encuentren en actual servicio y se hayan 
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encontrado erl algunas de las batallas 
campaña constitucional. 

de la última' años. Ese sueldo es inferior al que disfruta el tesore. 

Se exceptúa lle esta condición á los militares del 
antiguo Ejercito que estuvieron presos durante la 
dictadura, iÍ. los que sólo se les exigirá el encontrarse 
en actual sm'vicio y á los que se considerará como 
presentes en la tOampaña para los efectos del abono 
de tres año.q. 

Art. 5. 0 A los jefes y oficiales reincorporados ó 
que se rein(;orpc>ren de los que sirvieron á la (lieta 
dura, no se Il's eontará la antigüedad sino desde el 
día de su reincorporación, sirviéndoles el tiempo ser 
vido anteriormente sólo para los efectos de su retiro, 
exceptuáwlose los que estuvieron á las 6rdenes del 
Comité Ejecuti\·o de Santiago, y que se detallan en 
la lista presentthla por éste al Ministerio de Guerra 
en Septiembre (le 1891. 

Santiago, :2-! de Junio de 1893.-P. de P. Plei
teado. -Be,·IIa.,.,lo Pal'eclcs.-Genal'o Lisboa.-Ansel· 
mo Hevia R.-Jll11x¿rio Ossa.-J. de D. CONea S.
COl'nelio 8aavcr1I'Cl.» 

El señor B,U'1'ios (VicepresidentEl).-¿Algún 
señor Diputa(lo desea usar de la palabra antes de 
la orde:!l de 1 día 7 

El señor Silva W-ittalce¡'.-Pido la palabra. 
El señor Blt1'1'ios (Vicepresidente ). -Puede 

usar <le ella Slt 8eñoría. 
El señor Silra. lVittctker.-Só!.) para pre· 

guntar á h Me~a si ha llegado el infol'lllÜ lle la Co· 
misión de HacÍt;uda sobre el proyecto que tuvo el 
honor de presentar hace tiempo, y que tiene por ob 
jeto íljar un cambio invariable para el pago de los 
empleados públicos. 

El señor Barrios (Vicepresidente).-El infor· 
me no se ha presentado todavía. 

El señor 8illHt Wittakm'.-Ruego entonces 
al honorable Pre~idellte que tenga á bien solicitar 
de la Comi,ión el pronto despacho ele este negocio. 

El señor Bm'1'ios (Vic?presidente ).-Se ten
drán presentes ¡os deseos de Su Señoría .Y se hará la 
recomendación que pide. 

El señor TOC01'lUtl (don Juan Emique).-La 
Comisión ele Hacienda no ha puesto aún en estudio 
el proyecto dGI señor Diputado de Antofagasta por 
cuanto pende de una comisión especial la reorganiza
ción completa de los servicios generales del país. Di
cha Comisl@n trabaja con actividad, y como el pro 
yecto de Sil Señoría está subol'llinado á los trabajos 
de la Comisión reorganizadora de los servicios públi 
cos, la de Hacienda no se ha preocupado de expedir 
su informe; esta es una de las razones de la demora. 

Por otra parte, no ignora el señor Diputado que 
los sueldos de bs distintas categorías de empleados 
han sido e~tabl(jcidos á cambios variables; la mayor 
parte han si,Jo aumentados en proporción de la baja 
del cambio, Oh\18 funcionarios gozan del mismo suelo 
do en papel, qne antes tenían en oro. Fijar una ley 
de igualdad con un tipo dado de cambio, sería, á 
mi juicio-no sé lo que piensen á este respecb mis 
colegas de Comisión, supongo que pensarán como el 
que habla-á mi juicio, repito, sería una injusticia. 
Citaré el ejem plo (lel Director del Tesoro, que tiene 
toda la responsabilidad de los dineros fiscales, y gana 
un sueldo de J¡,OOO pesos, fijado hace muchisimos 

ro fiscal de Santiago, su su bal terno. 
No desconozco que fijar un tipo de 24 peniques á 

sueldos determinados, al cam bio ele 18, equivaldría & 
beneficiar á mucltos funcionarios admillistrativos,y 
y esto me parece muy j tlsto y conveniente. Pero 
adopt,ando ulla norma igual por salvar algunas llljUS. 

ticias nos expondría¡nos á cometer mayores. N o e.~ 
la manera lógica y consecuente de mejorar los suelo 
dos fiseales, establecerlos conforme á un solo padrón 
monetario, de golpe. Fon vez ,le ser Pélreja semejante 
medida, sería, al revés, muy dura y muy injusta para 
gran número de empleadús. Fíjese el honorable Di· 
putaclo que los sueldos, como he dicho, han sido, de 
un modo general, elevados en consideración á la de·· 
preciación de nuestra moneda, y si de repente cam· 
biamos el tipo de ésta,. quizá,; no ¡Jaya fondos con que 
atender tanto gasto. 

Es posible que las observaGiones que estoy hacien· 
do, hayan influído también en el ánimo de mis demás 
colegas de Comisión para no intE'resarse por el estuclio 
del proyecto del honorable Diputado. La Comisión 
reorganizadora de los servicios llllhlicos está especial 
mente encargada de revisar esta cuestión de sneldos 
y darle un aspecto definitivo. Así. hemos visto pre< 
sentar por ella á la Cállllll'a algunos proyectos que 
manifiestan el empeño con que atiende su cometido, 
y esto es una garantía de que se arrib8.rá á un resul.· 
ta(lo equitativo y satisfllctorio. 

Rugaría, pues, al hon(ll'able Dipntado que prestase 
atención á estas GonsideraGiones, corno la razón (le la. 
demora en el despacho de su proyecto. 

El señor Silva lVittaker.-r.li proyecto nada 
tiene eiUe ver con la reorganización de los bervicios 
públicos. El tiende simplemente á que se cumpla la 
ley:que manda pagar los sueldos de los empleado~ 
ele la administración en una moneda legal. No hay 
una moneda legal, propiamente hablando, puesta 
que la existente varia de valor de un día para otro, 
y siempre en un sentido desÍ1Horable á los que 8610 
tienen una renta fija para vivir. 

Actualmente, numerosos empleados poseen apenas 
lo estrieto para pagar su l:abitaciónj les suele faltar 
con epé comer y vestirse. 

Sien to que no se halle en la sala alguno ele los 
Reñores Ministros, para pregUl¡tarle su opinión sobre 
el pago de sueldos en moneda fija. Los Ministros 
son el Gobitlrno y á ellos corresponde hacer que los 
funcionarios de la N aci6n gocen de rentas suficientes 
para subsistir y desempeñar honradamente su pues· 
too Es de la mayor importancia para el país que sus 
servidores estén bien rentadosj es el mejor medio de 
obligarlos á trabajar bien, y á 110 abandonar Sll cargq, 
en busca ele más ganancia, dejando que se robe al 
Fisco. 

Los empleados de Aduana, por ejemplo, reciben. 
una ración de hambre, y es imposible que puedan 
llevar una vida decente y atiendan con escrupuloú
dad sus oficinas. Muchos han debido dejar habita
ciones, muy distantes de ser lujosas, para sentar su 
domicilio en malos cuartos, que les cuestan, sin em
bargo, una parte considerable de sus emolumentos. 
Esta miseria induce á los empleados á andar en de
manda de ocupaciones anexas á su cargo principáit 
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que desatienden, con grave perjuicio para la fortuna 
plÍblica. 

El Gobierno está muy lejos de ser pobre; aumenta 
el recargo de los derechos de Aduana, recibe rentas 
cuantiosas, y la prueba está en que siempre hay su· 
peravit en las arcas de su tesoro. N o es bueno, con 
todo, que exista exceso en la renta pltblica, si no ha 
de ser gastado en mejorar los servicios. N o nos Ta· 
ya á pasar, por ese empeño en acumular fondos en 
las cajas del Estado, lo que nos pas6 el año 91 con 
la dictadura. La superabundancia de dinero inactivo 
en arcas fiscales, es una de las primeras causas de 
las pertnrbaciones políticas; ella trae fácilmente gol
pea como el del primero de Enero de aquel año. 

Mi proyecto, pues, no tiene más propósito que el 
de estimular la laboriosidad y la integridad de los 
servidores plÍblicos, para que ahorren á la N aci6n 
ingentes pérdidas por abandono del cumplimiento 
de su deber, y cumplan con éste de una manera en
teramente satisfactoria. 

El señor Barrios (Vicepresidente).-Si no se 
pide la palabra sobre el incidente, lo daremos por 
terminado. 

Terminado. 
bAlgún otro señor Diputado desea usar de la pa

labra antes de la orden del día? 
El señor Banncrl.-Pido la palabra. 
El señor Barrios (Vicepresidente ).- Puede 

usar de la palabra el señor Diputado de Concepci6n. 
El señor BCtnnCn.-Hace algunos meses, la 

Sociedad de Instrucci6n Primaria de Santiago V6n· 
di6 al Gobierno 20,000 ejemplares del silabario 
::\Iatte, en la suma de 6,000 pesos. Los libros fueron 
entregados al comprador en el mes de Febrero pr6xi· 
mo pasado, y hasta este momento la Sociedad alu· 
dida no ha podido conseguir que se efectúe el pago. 
Se acudi6 al Ministerio. en demanda del cum Dlí 
miento de este compr¿miso, y se observ6 pnr ~sa 
oficina que la partida del presupuesto, afecta á la 
compra de materiales escolares, se había agotado. 
Con motivo de la dilaci6n, puesta en el pago de 
la ::leuda que me ocupa, la Sociedad ele Instrucción 
Primrtria, qne tiene num~rosos gastos que contem
plar, se ha visto en dificultades para satisfacerlos, 
situaCIón del todo injusta é Ílnonv8niente. 

En atención á la respuesta del ::'IIinisterio, no que 
da más camino expedito para obtener el pago de esa 
deuda, que solicitar del Congreso un suplemento á 
la partida agotada; pero no depende de la Sociedad 
adoptarlo, sino del Ejecutivo. 

iVIo pareee que el Gobierno, conocedor de las neo 
cesidades q ne la Sociedad de Instruccion Primaria 
tiene que atender y de la justicia que la acompaña 
:ll recabar el integro ele lo que se le adeuda, se apre
surará á someter al Congreso el proyecto de conce
si6n de fondos. Si así no fuere, habría que recurrir 
á la vía judicial, como sucedio en el caso de los con· 
tratistas de la cárcel de Collipnlli. 

Como observaba yo á la Cámara en una sesion 
reciente, los contratistas de la cárcel do Collipulli 
acudieron á los tribunales, á inclicaci6n del propio 
Ministro de Obras Públicas, que no encontraba otra 
manera de obligar al Fisco á p~gar su deuda, que la 
de una sentencia judicial á la que se pudiese impu 
tar el gasto. Debo agregar que en aquel entonces no 

funcionaba el Congreso, y no era posible pedir suple
mento á la partida agotada. Una vez que se reuni6 
el Congreso, el Ministro solicit6 los fondos, y los 
obtuvo. Por eso conviene que la Cámara note que, 
en estas demandas, no hay precisamente una con
tienda de derechos contrapuestos, sino un medio de 
poner al Fisco en situacion de efectuar legalmente 
un pago. 

Cito el caso porque es el mismo que se rl)produce 
respecto de la Sociedad de Instrucci6n Primaria. No 
conviene poner al 'Fisco en situaci6n de sel' deman
dado, como un expediente para apremiarlo á pagar; 
siempre es desfavol'llble para la buena administra
ci6n pública el tener que apelar á estos extremos. 

N o pido á la Mesa que mande al Ejecntivo un oficio 
sobre la insinuaci6n que he formulado, acerca de la 
presentaci6n de un proyecto de suplemento para la 
partida del presupuesto de Instrucción Pública refe
rente á material escolar: me basta que llegue ella al 
conocimiento del señor Ministro elel ramo, por vía 
de la publicacion que harán los diarios de la sesi6n 
de hoy. 

El seMor lJ!.Iatte (don Ricardo).-Aunque no se 
ha formulado ninguna indicaci6n sobre la eual deba 
recaer acuerdo de la Cámara, no dobo dejar pasar sin 
una prote5ta la teoría sustentada por el señur Dipu
tado de Concepci6n. 

El honorable sellar Bannen ha defendido ayer, en 
este recinto, el derecho á un pago fiscal, que tenían 
ciertos empresarios de obras pltblicae; hoy, bajando 
al mismo terreno e~trictamente privado, nOR trae las 
exigencias de un vendedor de libros á q \lien el Go
bierno rehusa 6 no puede pagar. ::'110 pareee, señ0r 
Presidente, que al penetrar en esta Sala los Diputa
dos debemos despojamos de todo intenís lllllividual, 
de toda cuesti6n q ne afecte á tales 6 cuales 2ersona8 
determinadas. 

De esta naturaleza son los dos asuntos que ha 
tratado el honorable Diputado por Concepción, en la 
sesi6n pasada y en la presente, asuntos personales, 
que no afectan en manera alguna al Congreso, encar
gado exclusivamente de los intereses públicos en su 
sentido más lato. N o tenía objeto traer á ID. Cámara 
este conflicto entre un deudor que no paga y un 
acreedor que necesita su dinero. Si se 1'e I18r(: él á un 
contrato particular con el Gobierno, lo nat.ural es 
ventilarlo administrativamente; si esta vía f::t1la, ir á 
los tribunales. Esto no corresponde á las ¡tribuciones 
lli á la dignidad de 1:1 Cám:ll'a. Protesto, por consi
guiente, contra la manera de pensar del seft,)r Dipu
tado, y deseo que se deje constancia en el acta de 
mi protesta contra estos procectimient,l)s. 

El señor Bannen.-N o deja de causarme ex
trañeza el giro que ha querido dar el señor Diputado 
por Castro á este incidente. ::\Iis observaciones no se 
prestaban á la dura increpaci6n que á Su Sc:ñot'Ía le 
motivan, Lejos de haber traído yo á este recinto 
cuestiones personale3, he hecho presente una grave 
deficiencia, un defecto que conviene remediar en la 
administraci6n pública general. Y esto es muy propio 
del cuerpo de que tengo el honor ele formar parte en 
este momcmto. Es le> natural y corriente que los 
Diputados denunciemos á la Cámar,t los errores 
administrativos, y pidamos á los Ministros que los 
corrijan. 
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Yo sienh) que no se ha1h aquí ninguno de los Considero, por otra parte, muy nimias estas cues-
miembros (le1 Gabinete. Estoy seguro €le que al oir tiones. Su Señoría no clehi6 reincidir después de 
mi petición se habrían aprosurado á reconocer su haber visto rechazad¡¡ en la última sesi6n, por el 
justicia y á formular una promesa satisfactoria. La señor Ministro, su illdicaci6n para aumentar un su
cuesti6n que he promovido es esencialmente de plemento destinado á pagar ciertits obras á un partí
carácter público, y el acreedor del Gobierno, en este cular. Fíjese Su S~ñorÍcl {¡ d6nde iríamos á parar si 
caso, es un¡¡ sociedad pública también, lo que alej<t cada uno de nosotros se convirtiera en defensor par
toda sospecha de un interés restringido, simplemente l¡¡montario de las reclamaciones originadas por con· 
individual. tratos privados. Para estas cuestiones administl'ati-

No Sé trata tampoco ue un cDnflicto de derechos ¿ vas han sido croados los 11inistros; ellos las resuelven, 
interese,;. E, GI,bil;!':lO llabrA ele reconocer la deuda, y cuando les faltan los m<ldios 6 los recursos, acuden 
porque l~ebe; si 110 p1lCcle pag:n, D.~'lclirá al Congreso; al Congreso en demand::t de autorizaciones. Además 
si esto 11J ('s \j(,RilJl", el acreedor a0udirá á los Tribu· los particulares tienen, en su defensa, la magistratu
nales, no p,na entablar contien,h, desde que no hay ra judicial. Los Ministros son los únic:os que deben 
base de contil'lilla, Eino para prGpJr\!Íonar al Fisco el traer á la Cámara estos ncgocios, porque al pasar por 
medio dé' p"gal' !cg:¡lmcnte su compromiso. sus manos toman el carácter de negocios administra· 

tCumo n(] 11[\ eh cer una cuesti6n de interés general tivoB, que ellos saben dirigir mejor que nadie. 
cuando a ¡ed \ Ilil'edamellte á lo. composici6n de los Insisto, pues, en mi protesta, que no 11an logrado 
prGSUpUl"'tl l,, lIé, I.·,lo,s públicos, á uno de los servi· desvanecer las palabras del honorable Diputado. 
cios ahí s" El señor Ba1lnen.-Es de interés esencialmen-

Dcntrc ,(,,; critól;o del honorable Diputado por te general y pTlhJico el que el Gobierno cumpla como 
Castro, t, k I,u,'s~j()n pública puede traducirse en corresponc1'3 sus compl'Omi30S y se ajaste á la ley de 
intel'é,s inJí vi,: na1. Pero bien 2a b01110s que la 0:1 mara presupuestos al contraerlos, 
oye freciwr,tClLl\'llto interpelaciones al GolJierno por El sofíor .lJlatte (don Rical'clo).-X owtl'OS no 
tal ¿~cnal .lrI';>g~llal'i(l[Hl concreta en la admini8tl'ación, podemos obligar al Gobie~'no á pagiU' deuelas que no 
aun cualHl,) se. trate cld algo que afecte á un solo sahernos si existan ó no. 1"\1\1 eso están los Trihu
ndivid;lJ. PI: I ;L,) \':,i1i'1l03 princip,dmenle aquí, nales de Justicia. 
03 I)ip¡y.,'_Ht-)~, ¡\:u ... -1~,;Lll' p::;1' la correcta al:r:.inistl'Ct- El señor _B(t1l/2leU_o-Et ]X\8\) (le lJ¡~Ulh:B [ldnli~ 
ci6n (lel (Ji ,',1'; 1'.\I110S m,is importantes, y en lo,s nistrativas es asunto tI:? e,UD.ctel' públic.\ aémque se 
más ÍUf}/JH',-. trate da un contrato particular. La Cálllcll'c' defiende 

No serié'. j,.l"tO atribnirmc la intención ,12 ,'enir á los principios y la conceb i21\'ersilI11 lb lo" ';:11.1'.lale8 
defender ti la Cúmara intereses privados; nill¿uno públÍco8, ¡lO al indivilbo ti quien ellos fdV01'8C811. 
de mis hO:2orah:es colegas me ha visto jam{\s h"cerlo, El señor Iloúinct.-Ei lJOnOi'able Diputado 
y jamás lo lumí. :;-.ro sé, pues, con que obje:o ha I por Castro ha afirmado (iLle; el señor Diputado por 
promovÍ']o el l~(,norablo D;putatlo do Castro 11:1 i;l~i. Concepci6n ~edía he prci;¡mta,ció.n do un proyet;to. ~le 
dente qne no t!f'ne fundamento ;:¡lguno. ComFf:'1ClO suplemento a nombre de b Soc!edad de .lnstrucelOll 
y sé apreciar h delicadeza del SCUGc' Üipa· Primaria ..... . 
tado, Y"l, ¡,,o ~\:,S ohpl"iaciollcs sólo por h mala El seJlor J11.atte (don Rico.nlo).-]'\o 11" f.!i,:ho eso, 
inteli~(l\;j;~itt qi;;' ~j\ 1 ~,nfí,r:)rÍ:l h0. podido dnl' á l~lÜ~~ El señor Ilol.Fin~et.-Elltonees lo cel,:;biOO, Insís .. 
palah¡'",',. - el hOllowble selw!' ILnmcn 

En ef(;cL\-', ~.i ,\\,; hubic-S0 sido 1'2;) Je J', iuc(:rreccion la l1i f\ nUl11bre 
que rHe n"l'~\I\i",'(! l,;l) SOLllllCl)te ;::Ill Señoría, toda la (13 ella para entabLn' l'e!~L1111'J. ITa l,ab'ado ele 
Cárna'.'Cl ic~' ,'n :'I"'ho ÜC alzruse {~ Hnu voz par;} pr:)- una Cuüsti0n ~tdrlJ:ni~<rativ9. en C\.lQnto nf~c"t:1. ~~ll)nen 
testar. en ,;:'io (l:;t,() no ha evando ,s,]lo S~:. y nn.(L ... rIl:l3. 
Soñorh P'l 1.,v;\(Ü'\ á protestm contm mis jJahhrQs, El lt({}'§'i:s (Yicepre,ilent8).--Si l\ir:~ún 
debo sn; ,0n"J' (ti,\ está fn21'Z~ dPJ E'CLl()~' 1'1 paL:;1n'J. ~Obl'i) 81 lo 
lugar) e:l a1)::uln; ,_1P1~nte inoportulla, (t:~rCrll()S por ten11in;~Jo. 

El _~;il~?'ite (t11U RicD..r(lo).--lJL~ p~la1~lr:1,::': 1\'~'1:1~:dl.-:~ .. 
mismn" (1::1 1101. ::';:hle Dipl1ü:uo fiue la deja, e~tán ¡AlgÚll otro seD0r Dipubdo ctcEeal'Í" \1.3'H' elo la 
dcmo~tr,\Jld{) :111:; .:ns uucstiones quo h'1 traído á c':te p~t1[d)nt Hnte~~ fl¡~ la Ol',-1Cll (1~1 llía? 
ro cinto f:l)1l <1 e' í'¡.].olo exelusi Vam?llte privilcla. Yo El s0110r J)i.az Besoaílrl. -Pende dr,¡;r1·" "f¡os 
prcgml~: A :Sil ¡'",i,oda ¡Jsí fuera permiLido patrocinar do la cO!lsi,le,ación (le la Cimara, un proyecto 
en el S:'l~'-':l \.~:·1 (~, J-~1',?:'~') á cuantos CtCreedOfcs tiene qne autol'i~ft el uso c:c la3 agul10 de regadío prH'U tInes 
el Fisc" «(n" (","}an iW]lHcientes 12. soluci6n de sus irdllstrialEs. 
cré:1it:J', eu:\:: 1,1 . C~ll(}',:ir; ~m'Js con int,;'pela<:iones E,tc' pl'<)yento fué moclifiCR,lo por otro <¡ue e¡:vió 
como h:" J,¿ :-:' ,',l':I':": ;:.. J el senor DIputa ~,b C{umü"\ el señor Banoc' Ij~\co; como la cU8,·,ti6n 
do que ;"W r:l 1, '\filli,,:eriu sentenei'ls de rGcbmo y ele 'Fe Lriltllll Hmb(ls proyectos es ue alto iilt.grés 
solicitl1i;l.;~<" ("~ t'.-:.~ (1:;rt,{jc. ~I)odlúln1os JHzol18"bl;- naci t )no.1, yo al honorable Presidente ó ti 8.1-
mente o ,')P,llH ,s "!(' elII1 (']1 nnestm scsiC!ll.es? Ropi gUllO ,10 bE de h Comisi6n que. SI; sir',;eEe 
to que e',J Lh 1'-;1,1 1 )"(18 d(; Sa Serloria está la pruBba activar el cl~;~f-l.1CLu d,el n~sp8ctivo infol'l1H':\ 
del caráf, Lr I)d]'S'J:¡:tl ,le dlS observaciones. En la se El selio!' Ba:J'í'ios (Vicepresiclcnto ).--·Se t',n<há 
sión pa,,;,h t¡¡¡(, \lll !1('g_'c¡o pHrticub¡, en la de hoy presente pa~'Q "l¡ilolúmüo oportu1l0la reCiJ!ll\;lh!\\"ión 
otro, Yc lu\ii" ll'lll,;r :t ka buenas intenciones de Su de Su SGuorín. Si no se pide la Plílabra ,ml P S de la 
Señoria, pero protesto lt..? que su proceder en estos Od811 del día, entraremos en ella. 
dos casos no es con \·eniente. Así se hará. 
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Continúa la discnsi6n del proyecto del señol' Ro I tle contemplarse un solo caso de delitos de e2ta natu
bínet sobre represi6n de imitaciones de billetes lId raleza. 
:Edndo 6 (le los bancof. Se han present::vlo dos UlO· En el primero de dichos artículos, se castig';¡ al 
difienciones ti ese proyecto. Se nll a lp¡'l'. qne «falsificare bonos emitidos por el Estado, cupo 

El sefior P¡'Oiwcretario.-EI proyecto prillli. !les de intereses correspondientes, billetes de Ba!1co 
tivo del señor R<J1Jinet es el siguiente: al portador.» 

«Articulo t1uico.-Se prohibe pnblic:tr an\\llcios E:l e~ segundo se contemph la f:\l~ifieaci611 de 
OW'. en Sil forma, imiten en todo 6 en p,nte á IDS ({obllgaclon?s al jJlJlbvJor de la deuda puhhea ~:; un 
1;ill;tes del EHtatlo y de los bancos <le emi,i6n. país extranJero, s,us cupo.nes, etc.», lo fllle mal1l~.2sta 

Los infractores á esta ley snfriran la pena pre3crip que la ley pGn~1 na qnend,o amp,ara.r hasta los l\JCU· 

tD. en el articulo 178 del C,)(ligo Penol.) - mentns extrallJeros de eara~ter publIco. 
El mismo señor Di pntaL1; le ha da'lo esta otra En el tCI;cero de les .artIculos nom brados se .jle:la 

lO'" " I h falsificacion lle «,lCClOnes 6 promesas ele c\CClDues 
Ollna. . 1 ¡ ,. bl·· 't t'i 1 , , , . ... . de SOCWI ac es anommas, o 19aclOnes u o ros j;\1 os 

«ArtiCUlO ulllco.-I,cJS que ;Illltan ,6 clrcnlc,n 11m- legalmente emitidos por las municipalidacles 6 esta
h.ClOnes de los b:lletes del Estado o ,je los o::mcos blecimientos públicos de cualquiala denominación, 
de emisión sufrilán la pena prescripta en el artículo etc etc JJ 

17~,del 9ódigo ~enal.?> El ~rÚculo 175 al)lica la pena del m'tículo amoríor 
j~j senor Hevla Rlquelme. \¡~ propuesto que el al que de concierto con el falsificador «tornare parte 

proyecto se reemplace por el slgmente: en la emisi6n 6 introducci6n á la Rep¡;¡blica de 103 

«Artículo únieo.-Los intendentes 6 goh0rnadores bonos, a~ciones ú obligaciones, billetes 6 cupones 
podran prohibir en casos determinados, a petici6n 6. falsificados.» 
denuncias de cualquiera persona del pueblo 6 de ofi El 176 prevé el caso de «haberse procurado á 
cio, la circulaci6n de anuncios, avises ó carteles, en sabiendas y emitido esos bonos, acciones, etc., etc.!> 
forma que imiten bonos, cupones de intereses, bille El 177 contempla la simple tentativa de tedos l()z 
tes ú otras obligaciones al portador, sean del R,tado delitos anteriormente especificados. 
Ó de otraR instituciones de crédito, acciones 6 pro· El 178 castiga al que «habiendo flllrl'liIído .Je 
mesas de acciones de sociedades an6nimas y estarn· buena fe los títulos falsos de que trata e",te párrdJ, 
pillas de correo 6 de impuesto. los circulase después, constandole su Ld8eclad.) 

Esta prohibici6n se publicará en los diarios del Todavía hay otra disposici6n más general que las 
departamento, Ó en la forma que la misma autoridad anteriores, y es la contenida en el artículo 179, que 
administrativa determine, donde no los hubiere. Los dice: 
que continuaren circulando dichas imitaciones, in· «Si la falsificaci6n fuere tan grosera y ostensible 
currirán en las penas establecidas en los articulo s que cualquiera puede notarla y conocerla á la simple 
176 y 178 del C6digo Pena!.» vista, los que falsificaren, introdujeren Ó cÍtcularen 

El señor Ba'rrios (Vicepresidente).-Rn discu· los títulos así falsificados, se reputarán reos "le er;.:;a· 
sión. ño y serán castigados por este delito con he penas 

~Algtln señor Diputado desea usar de la palabra que se establecen en el título respectivo.» , 
sQbre el proyect01 Como se ve, no hay un solo caso de este genel'o 

El señor Bar1'OS lJIéndez.-Pido la palabra. que esté exento de castigo. La objeción que á lo íjue 
El señor Bar1'ios (Vicepresidente ).- La ti311e estoy sosteniendo puede hac(>rse es que hay un caso 

el seÍlor Diputado de Chillán. respecto del cual una Corte ha dicho que no es ptmi-
El señor BCt1''¡'OS 1'!fénde~.-Yo me ví eula ble. Pero a esto e.~ fácil contestar que lo que la j'.lS· 

necesidBd de oponerme á la primera indicaci6n del ticia castiga no es toda especie de falsificación sino á 
honorable señor Robinet sobre este proyecto, es decir todo delincc:ente acusado y convicto de falsificación. 
a la exenci6n del trámite de Comisión, como siempre En !JI caso de que se trata la acci6n no ha sido prc
me opondré á que SQ eximan de ese tramite proyectes cedente. ¿Podría castigarse, por ejemplo, como falsifi
que tienden á modificar nuestra legi!\laci6n vigente, caLlor al honorable señor Robinet que ha t.raido á la 
sobre todo nuestra legislaci6n codificada. Cámara algunos ejemplares ele los billetes-anuncios 

En materia de falsificaci6n de billetes, moneda 6 que han dado origen a este debate? Es evidente que 
efectos públicos, y de cirúulaci6n de esas especies n6. Seria necesario probar á ~u Señoría la falsifica
falsificadas, tenemos una legisla~ión completa en ci6n. 
nuestro C6digo Penal. Y, para introducir una pro Ad, pues, en el caso de la sentencia .iludida, la 
f1wda perturbación en semejante sistema de disposi. Corte, encontrándose con que no había delincuente 
ciones legales, se ha acordado exilllir á un proyecto alguno, no pudo hacer otra cosa que lo que hizo. De 
del estudio previo de una Comisi6n. manera entonces que la argumentaci6n basada en esa 

Ahora, después de la n10dificaci6n del señor Hevia sentencia es insuficiente, 
Riquelme, la cuesti6n toma un aspecto más grave. El hecho 8610 de la' imitación no consLituye un 

En el párrafo segr,udo, libro segundo, título cual' delito, no es falsificaéi6n. Esta supone intenci6n 
tú del Código Penal, se trata de la falsificaci6n de dañada, propósito de engañar, haciendo aceptar como 
documentos de crédito del Estado, de las municipa· moneda lo que no lo es. 
lidades, de los establecimientos públicos, sociedades Por otra parte, la disposición del articulo 178 no 
an6nimas 6 bancos de emisi6n legalmente autoriza- es aplicable a los emieores de billetes 6 títulos falsos, 
dos; y hay ahi una serie de disposiciones desda el sino á los circulado res de ellos. Dice este articulo: 
artículo 172 hasta el 179 inclusive, en que no deja «El que habiendo adquirido de buena fe los tú:.!· 
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los ÍcIlsos ,k '1"'; tl"b e"te ¡yúrr"i'.1 'IS circulare des- aprehelHión Je lo;, culpables á fin de pJnerlo" á cli~
pués, COlhi ¡\~, ¡"l.: oll Lrlo,da,l, 'C',l ,irá la pena de posición <le la justicia ordinaria. 
red'isióll ¡d',\iJ(1 i' ,'1) su grallu [<tÚ¡ lllO Ü multa de Por tal motivo, yo llegllle tamhien mi voto al 
\:ie!ltu á t:,"~,;i"r,tl)" P",oOs, "i Sll1J>:C ,.le cliez pesos el proyecto d~l hOllomble Diputado de TaltnL 
vallE ele] LÍl.nl·., Cii¡;\ti,d,'.» El señ,,!' Düt,~ .Be.'lo(dn.-I'i,\,) in palahr:¡. 

De nwdc' (in,; (·í (;sLlh:'ccil,) por este ar- El c,dwr .BaJ'rlo.'J (Viccoprddcllte).-La tiene 
t\culo no e~ ¡"\la lus "ino para los que Su S"ftor\a. 
lH1gun cil'en!at' lHJJHe·hlb Ó tÚllL):-) fa:sCJ3 ya hechos. J~l Sl-=-UOI' JJ'{I,~ ]:eSO(I'¡11/.-Si!lti'l(:nli~llte plra 

Los aI'tíl~n¡(}S anLi'{!nl0,;; ~nn 1(\,., cl'te se r~f-it~rell á fuu,Inr tui voto, qlle serA favorat)le ~tl proyectlJ del 
103 ;lue 11,111 tUI¡'¡",l,,) :;~tr:··, eH l.t fd1.3iEca~jón. honorahle f)ipnta,'o de Copiall:) \" contrarío al del 

SilJ \, el tJ~'iyl'~tl) ,11,1 !¡'-11lol'a1Jle señor Ro- hOllOl"HOle DiuuLulu (le T¡tlttl.J.. ,-, 
hinet i,:¡it"n;ll ),;l:dC'J 1.1 pelli\ que L:lS l'¡'Z(Jlle~ ([HO acaba de ex[nner el honorable 
el nl'U{~~ll{) 17:3 L l;~\) ;';t~íl,1;,-t a 1.13 circulai.lorcs l)ipnt.Hdo d\~ Cltlihin reli:\tiYatue~ü8 á '1~1t3 sólo en 
de lnu:a~lt¿ () tú ~Llo3 Ld-~,l!l~d.llo~. Gaso~ gr:~v'es y calific:ados debe p:'oc\!'\lel'se tratúndose 

]L~y qqe I·,'Il!.::t I¡rC;';('iltt: t'lp 1l);l;'1 1;:t8 ,.l!2,s.Je que el de hech·,;::; ti\..! esta c1aS2¡ 1118 parecen llHt'y fuu<Jauas; 
lnno¡abltl Oi¡m\.;I:¡'} [j,. COjJiapó IL:lllllCió la Ímita- pero e,; L, cie\'to l¡líO actllaJme¡¡l~ no hay ,jllO ponas 
cian do qlle qe tLlta, hall po(li1jo elnitiI'3p. centenares p1.ra lo~ (Ine ftlbitiquen ó intenten f,-~13ific;u', luieu. 
de pesos í¡¡dallos; y si li"y fuelilmlj.' á ,lielar Ulla tms f],\l\J las imitaciones á (pe S8 rEfienl el hono. 
ley que dijer't '1\1') 1m; imitaciones de lllClllcda r¡ (le se raLle Diputado de Cc)piapó fluoc1an impunes, por 
hagan en allehll(e sürán considera,Ls ó ca~tigr¡Jas ll;ás qne ellas puedan dar Oí'igen á fraudes de todo 
como delito, cladamos por acepta,lo que t'JJas las genero. 
hecha~ hastel aquí eran lícitas y no tenÍ¡\ll pena, El honorable Diputado lle f;hillán ha expresado 
ateniéndonos al c,JIlocil,) VI'ineipiv de delcého de no I "u extraueza de que una s'Jlll sentencia tle Colte ha. 
retroactividad de las leyes, sobre tojo t'n materia ya hasbdo para dar origen A un proyecto de ley. 
criminal. Yo creo que este he2ho lleln pesnr consiclerahle· 

Aprobado pues este I'lwyecto, no se podría castigar mente en el únimo de III Cámara para lleciJirla á 
al falsificador aunlue este fLlese descubierto, ni tilm, aprobar el proyecto en c1ebat? La Corte llO pudo 
poco á los que hflll hecho circular clichos hilletes, aplicar las disposiciones cld Cóligo Penal, porque no 
en tanto q'lB por el Código Penal se castic;'I á to::los se trataba de una h.lsi(]cación sino de un simple 
les que circuLm llloueda,s falsas. anuncio. 1'ero como se ha ,'¡sto ya, estos anuncios 

Por estas eonsderaciones, he deseado que no se son susceptibles con una ligera modificación, de que· 
apruebe el pl'oycuco del ll<Jnorabte Diputado ele Co- cIar convertidos propiamente en billete, falsifict\uos, 
piapó. y entonces se hace indispensable dictar una disposi

Pero hay otro proyecto que, según entienc1o, es ción que aleje este peligro que la legislación aciual 
todavía más grave, presentado por el honorable Di- no ha tomado en cuenta, como ha veniclo á patenti. 
putado de TaIta!. zarlo la sentencia de la Corte. 

En él, á lo que creo, se dan atribuciones judiciales Más aún, yo CIeo que, en pre~encia ele dos senten. 
á los intendentes ó gobcrnachrcs. Como no estoy cias contradictorias, una que declara inocente y la 
bien seguro al respecto, deseada que se leyera el otra punible el hecho, la Cámara no debería vacilar 
proyecto del honol\\ble Diputado ue TaIta!' en la adopción de medidas que lo evitaran. 

El señor Pt'OSeC)'etariO.-Dice como sigue: 
«Artículo único.·-Los intendentes 6 gob~rnado

res podnb prolJibir en casos c1etenuitla, á petición 
ó denuncia de cna:quier persona del [J~0blo ó de 
oficio, la circulación de anuncios, aviso" ó carteles, 
6n forma que imiten bonos, ;;npOlles ,le intel'eseB, 
billetes ú otras ~blígaciones al portador, sea del Es
tado ó de otras institucionr.s de crédito, acciones ó 
promesas de aceionl's de sociedades anónimas y es
tampillas de correos ü de impuestos. 

Esta prohíbiei6l\ se p~\blicará en los diarios del 
departamento, ó en la form1 que la misma autoridull 
administrativa determine, dando los hubiere. Los 
q Qe continuaren circulando dichas imitacione~, incu 
rrirán en las penas estttblecidas en les artículos 176 
y 178 del CódigG Penal.» 

El sellor Barro8 1I'Lénae~.-Por la lectura 
del proyecto del hOllorable Diputado de Taltal se Vé 

que no atribuye á lo, íntenuentes y gobernadores 
más facultades que la, 'lue actualmente tienen cuan
do se trata de pesquisar delitos en general. 

Estos funcionarios, y no sóh ellos sino los co· 
mandantes de policía, si se denuncia una falsificación 
ú otro delito, están facultados para proceder á la 

Por esta" consideraciones, mi voto será favorable 
al pr0yecto del honorable Diputado de Copiapó. 

.El ,efior Concha. -Voy por mi parte á fundar 
brevemente mi voto, que .será contrari0 á los dos 
proyedos en Jabatc. 

Creo que los anuncios de que se trata no son una 
fal.sificación. Est;¡ no la constituye la forma E1,'\S 6 
menos original elegid", ¡oÍno el propósito de cometer 
un frauela. lHientrc\5 no hayl\ intención dañada, no 
hay delito, y en 8st~ caso no hay otra cosa que el 
mero deseo de lllllllar 1:1 atención del público, y en 
mouo alguno el ele pasar l'J;; anuncios por billetes 
bancarios 6 fiscales, como es fácil notado. 

Por consiguiente, lo que se va á castigar es única
mente la forma, puesto que el hecho sólo de intentar 
un engaño ó un fraude caería bajo las iisposíciones 
del Código Penal, que tiene clasificados y castigados 
todos los delitos de este género. 

X o quiero alargar este debate, que ya se ha pro
longado más de lo que su importancia requiere, y 
dejo la palabra. 

El señor Tocornal (don .Juan Enrique).-Yo 
votaré favorablemente el proyecto del h'lllorable 
Diputado de Copiáp6, y á ello me inducen cabal
mente las observaciones del honorable Diputado de 



128 CAl\iARA DE DIPUTADOS 

Chillán. I.a imitación de que se trata n0 constituye 

delito, porque no es falsificación decir, por ejemplo, 

poner, Ohl¡!,chel'ía Catalana domle debe decir Repú' 

blica ele Chile. 
Pero el hecho se presta al delito, y es preciso pre

venir el pelii(to. Hay muchos casos de esta especie, 

que sin importar propiamente un delito, son conside' 

rados como tales por nuoBtra legislación, á fin de 

prevenir las consecuencias perniciosas que pueden 

producir. 
Yo creo que la Corte, con perfecta razón, dijo: no 

hay falsificación y, por consiguiente, no hay pena que 

aplicar. De manera que toda la argumentación del 

honorable señor Barros Méndez ,-iene á probar la 

necesidad de una ley que declare la existeneia del 

delito que se trata de prevenir. 

El señor Ba/l"I'OS Ménde:.:.-¿Me permite el 

honorable Diputado? 
:El señor Tocornal (don ,Tuan Enrique).-Con 

mucho gusto. 
El señor BcO''i'OS lJ!lénde~.-Hav un artículo 

que he leído, en que se condena el fral~de, no la fal: 

sificaciól1. Es el 176, que dice: 

«El que sin ser culpable de la particip:v:ión (¡ que 

se refiere el o.rtículo anterior, se hu))icl'f) l'rc;cnr¡¡clo á 

sabicnch" y emitido esoc bono2, Qcciones,obligacio 

nes, billete" ó cupones f,tlsi!io-lL103, sufrir/¡ lns r CUQS 

de pl'esdio mellor en sus grados mínimo á m'3cho 

una ley especial que hoy rige y que declaró prohibi. 

das las loterías extranjeras. Entonce,', como hoy, 

fué el fallo absolutorio de los Tribunales el que dió 

origen á la ley, ¡mnque entonces, como hoy, á juicio 

de muchos era innecesaria una ley especial, porque 

el hecho estaba contemplado y castigado como delito 

por el Código Penal. 
La disertación del honorable Diputado por Chi· 

llán para probar que las imitacioees lle billetes fis

cales ó bancarios están penadas por 11 uestr() C6digo 

Criminal, habría estado bien ante los Tribunales de 

.J l\sticia y antes de que fallaran fÜ caso. J\,rCJ hoy e~ 

de todo punto inoficiosa. El Tribunal Sup"rior, que 

falla en último término, ha 11 bsue!t:), ha considerado 

que en este hecho no hély delito, y sea como sea, 

esta resolución judicial es el he<:ho inrlest.\'l1ctible y 

que debe contemplarse para que el legislador proceda, 

Cl'83 el honorable Diputado pClf ChilbH que si 

estas imitaciones no pueden c01l8ideraIf'8 delitos 

como falsificaciones, pueden, si, consiclemrsa como 

engaño y caer bajo la sanción penal que determina 

la ley para los engaños no comprcndidos '"n los que 

ella misma especifica. 
El fallo dG la Corte librado pn este asunto no deja 

lO&2~r ~í e~tG nrgun10nt~. 
ns sabIdo Rrgllll el Per:.f:l j delit.o e8' 

to;ln a~ci6n on1i3Íón yül~lntJ.ri~ por la l(~r" 

¡ y hicn l la Clntc l~n 103 cOllsiapr~ln(L):~ cle su Be~l t.ell~ 

y mulLa de cÍGn á mil pesos,» cire ckcÍl\: consit1er:111c1o 0.'18 el 11e"h,; por TJe se pro-

D\~ lllal1era, pues, que no está exclnúlo ninglln ceS:1, el do irnitaeiones Ll8 Ó 

fro.ude, y clcpe se pc1sde hacer con LJS bi:Jetes- impoi'ta e11 V 

:Anuncios tiene su pana en este artículo. ¡le vuél VO,EG la [lprehe,n('~1d u, C2 J\~cir, las imi-

El señor TocoJ'nal (clon JUD.ll Enrique).-Con. tacir1ll8S. Luego, pnei', tí juicio de le el hecho 

timbo Yo consirleroque: la so]" imitación de los de las imitacionC2, sea por lo W0221'aS (j po:' lo que 

billetes no es fraude y que éste 10 conH~t.e Cluien pTe, h1CSC, no era r0nab~8 C01~10 cnT110 c.nga

tcn(18 ]X12nrlo á otro por billete Vei'd~lderamentc tal; 110, ni. corno llJ.(L"t; en uno. 

y esto deb·: prevenirse en bien de :0(103. 0:'(1 accjón por 1(\ l~y, (;l'~ "':.;'~l <.',.C: n 

Cr00, V·~12.s) que en el poor de 108 cc.::G~~, no irúnn08 llcito. 

á 8:l:1.·:;i;¡i~(.:"1' sino UIH~ rec1U!1c1anci?, (lP'-: p:1'.J¡Je Del'.útil, D8 

P~'l' 1<1 ( al traLarse de aph,:r" h\8 p~11f\S vlgen· 

t0~ e:~ consecuencia, DIÍ vota nI ¡Jel 

hOl1"l'l<ble Diputado do Copian0. 

E, ,,~¡br7Jlontt .(,lon En;iC¡l~C),,-r::¡ apoyo del 

pr':ly('C·to 8obl'O pcnahc1nd de las jn~itnc:0~-:2S de bíEeM 

tc~ (1,1 Estado 6 dG bélllco y á lo ya dd;o por lOF' pnntf\ 

honr,:'¡¡lJIes Diputadoil p:)t';Cnricó 3' er, el ¡ A mi 

sentiJo de dictar uno. disposición que llader~l . ella,: ü:,--1~1~~(;1 r. J 

de rlue el honorahle Di!)p¡,~,l;i I d8 hi1eerle IGcibir ~¡¡)l' !nol:.-:d:~ '11:;. que 

nü por qué considerar ins~llto l~ c.xtl·~~fíar8e que 1 no G,S, C,olocnJfl en este ¿erre:1C l::: eU,{;SLlU':'l, Pa.tCM 

se V:lyC ~ dictar unü ley especü~l vnr:1 cOl1sic1ernr! e~ qne n;;c1ic 0l}ilH!.l' 1:0 ~ '! pi'ohihal1. 

delik' un hecho que, á juicio de los Tribl1n:llcfi elo I y ~(Jm!) lo exprecé e;, la (;()uidero 

J '..l.i=:t,i\~ictj ll0 lo es :r que, á jniclo dr:~ nnl~~ho8 de lOS! el pl'injJ:ro al segncdo pr(l;·H~to l~=,s pre-

mie;' 'é).'~)' dE; esta Cámara, lo cs. sent",l(,,] por el h011I)1':\1)18 D¡putl":!~ )1'''' CO',;L,pó, 

D¡.:ü\~ ley especial con este es lo correcto y I ('n el primero se prohiheil:: ;;C"811 iail imi· 

lo ¡ sea que se hagar! en tOllo Ó \' él [>J.rtrJ 1;';11a1e8 

y;;, (le ha l)rocediclo de ignal n:8.~121'r~ el': otra ocn· al ASl no pOílnl, Sll'~cit.alse in. CU8sti.6G, t.le si 

S¡Óli. ee, :5 DO i rnitaci6n, y en acto p(:nado, 

HECé\ t;,\mpo se eXpOll\1ían con gr~ll prof,csión onl una ~1l A ]l~,Qilr de h1b8rsc . las ¡;nOl'ien-

Chile hc;le~c;s de loterias extranj9~'J'. L'lS expende c:Íaf1 billete fiscpJ ó b:lUcario. L 'F'" leb'::'J03 ó 

don:s fueron procesados y absuclL;~, 1¡o;'C[c1 P , aunque I retratos clive:'cos de los que aprm?ClJll en 

á jui'\lo de muchos, ]a8 loterías y 81 e::1'211dío de RUS, epos biJictAs. 

bolcL¡s e~taban prohilJiJos y pCll'du¡; i!:lI la ley, {, l' En el "egundo proyecto Les il!]'t ~'1',i128 ¡::'(:nan 

juici<? .d: los .Tribunales que fall:ll'c;~ no ~xistía la C2Caprtr A la s~n?i6n. penal" pocepc ? ,"nel'se 

prohlb¡ClÓn "mo respecto de las lctenas l1aclOnales y qne no e,'an 1l11ltaClOl1CS a CcUlsa ((e contener difeo 

110 eb la.s extra.njeras. Fué entoncc" ;;'3cesario dictar ¡ rencias s~1Bbnciales con el modelo, 
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La pena COJl (¡ile ~e pruhiban las imitaciones es 
cuestión ,le n) tan alta importancia y qne admitiría 
reform~, ~i, á juicio rJe algunos, no se hubiera con
signarlo la que correspondería dentro de la graduación 
6 plan del Có'Jigo Pellal. Lo de más importancia es 
consignar h prohihición misma, para que tales imi 
taciones, que por lo mellOs representan actos dA clu 
dOBo objeto y moralida'l, no sigan pro:luciendo per
juicio en el público. 

El señor Ga~it¡(a.-Yo creo que la cuestión 
sometida cn e.strJs mOlllf'ntos DI debate de la Cámara, 
no es tan insigniticante ni tan sencilla como la con· 
sidera el húllOl\l ble Di putado de los Andes. Estimo 
que no se l'ierclf~ el tiempo en esta cuestión. 

Yo no entraré por mi parte al fondo de la cues
tión, que sc roza muy de cerca con la legislación in
dustrial, que tan poco adelantatl¡t se cncuentra entre 
nosotros. 

Tengo en cstt'ec1io vUlioa proyectos sobre la mate 
ria, con 108 cnales prctrmdo llenar los lamentables 
vacíos quc EC notan en esta parte de nuestra legis. 
lación_ 

Voy solamente á manifestar las rnone." qnc me 
mueven á dar mi aprobación á la idea envuelta en 
este proyecto. 

Saben mis honorables colegas que en Chile 1m 
productos valen más por el nombra que llevan cn la 
etiqueta ql1(~ por su mérito propio. La falsificación 
llega á tal extrel.'IO qne los mismos señores Diputa 
dos se sirl'f'l1 t,n Secrc!aría artículos que no son 
legítimos. Si es~" les ocurre á mis honorables cole
gdS, ¿(Iué 1:0 p,lsanl tratándose de gentes sin ilustra· 
ción, de gentes que ¡lO saben leer ni escribil1 

y para patentizar la deficiencia de nuestra legis
lación á este respecto, me ba~tará recordar á b Cá
mara que en uue vc procesos instruIdos por falsifica· 
ci6n, los acusa,lo:l han sillo ab8ueltos, á pesar ele qne 
su delito era evi,lente. Es tal la conciencia de la 
impunida,l qne j¡".r CIl e~ta materia, que cada indu.,· 
trial prefil3le cnte;I1,lerse con el falsifieador y darle 
una sUllla <le (lir""l") Vll"l evitar el hecho elllo futuro, 
á acudir á los tribunales en demanda de reparación. 

Este es el Il<:c]¡o. No le sirven á un indllstrial 
cuarenta ó l~illcuentiJ. años <le lrrhor asirlua para ll,>gnr 
á acreditflr Sll producto, pues surgirá de un IIrmha! 
cualquiera un falsificador á <lisputarle lag utililj,¡rles 
á que tenía derecho exclusivamente. Se lleva al 
falsitlcadol' á los tribunales, y éstos lo absuelven 

Sc ha dieLo que h 8'lutencia que absuelve al due· 
ño de los billetes es contraria á la opinión general 
de nuestros ll1ngistrados; siento opinar lo contrario 
fundado en la jurisprudencia práctica de nuestros 
tribunales, los qUtl en llllAchos casop, como he dicho, 
quP. conozco sobre falsificación, adulteración y US,) 

fraudulento de la propiedad industrial ó comercial 
han declarallo ino~entes á los culpables. 

Aqui quien rohl un pañuelo va á la cárcel, quien 
comete el delito ;)remeditado de defraudar á una 
industria ó comercio nacional, que tiene regidr,da 
su marca comercial ú industrial, por medio de inge
niosas falsificaciones, adulteraciones, imitaciones qne 
engañen al consumidor ó hagan uso fraudulento de 
e,as marcas, esos son ampararlos por la jurispruden
cia de los tribtluales y sc les llama inocentes., 

S. O. DE D . 

.-. 

El acto de la imitación de los billetes fiseales es 
un delito contcmplado en la defilllclón general del 
Código Penal; pero por desgraci'l no existe en cse 
Código nin¿una disposición concreta que especifique 
ese delito. 

N o es, pues, como deGÍil, una c,¡cs;.iÓn insignifi. 
cante la que envuelve el proyecto del honorable 
Dip~1tado por Copiapó. Pero, en la forma que Su 
Señoría le ha dado, no me parece COl! I'cniento. Las 
referencias q'le IWGe á los artlen}'), 176 y 178 de! 
Código Penal, son improcedente~, por Clwnto la ley 
penal se refiere á emisión de rwn 's, <íccione,~, bille· 
tes, etc., falsificados; no habla de mera, illlitaciones. 

LOR billetes traídos á la Cámara nu son fulsitlca
<lose El cínico artículo aplicable al CilSO 1'0 el ría ser el. 
473, referente á estafas; pero este articulo, que po
dría aplichl'se en su espíritu, no puecle nplicalse el!. 
su letra. Y voy á explicarme. Dice cl artículo: 

«El que defraudare ó p'~ljudicarp, á otro usando 
de cualquier engaña, que no se halle ,'xpresado eIl. 
los artículos anteriores de este p,in afo, será castigado 
con presidio ó relegaciÓIl m€non's en sus gradog 
mínimos y multa do cien to á mi! i ,,"COS.» 

Plles bien: el cmisor de c,tos b¡l;etes no ha come-e 
tic10 el delito que este artí,"ulo cr)"tclllpb, prmJllc su 
mente, no ha ~i.do perjudicar á nadie,. 8i::o atracr 
para el replüaClOll y nombre, lllLl '''peCIO de dllljll" 

cumercial. ¡Y bien que lo ha COllSC(~l¡jrlO, ecüor l'rési
dente ... ! 

Asl, pue~, no pllcrJe aplicar.cc tÍ estos Clyiws la 
sanción de aquel artículo. 

Pero es indudable también que su omz.,·i¿1l l'ohm" 
ta1"ia ha dado marge11 al delito perpetrarlo por lOe 
que han hecho circular los allull~ius como moneda. 

A estos últimos se les aplica Lt sanción pellal de 
este artículo; pero el daño caus[lch pnc(lc ser iuvo 
lnntario, como ha ocurrido en el easo dc nI: cDjero de 
Danco que entrega los hillctes-illlllllCios en los pa· 
qnetes que él á su vez ha rcciLiJu, cOldhndo el! la 
buena fe del depositante. 

No existi,nrlo nnil. disposición r¡uc contemple ex· 
presamente el delito de qne se trab, debp, tÍ m¡ 
jllicio, :aceptarse el proyecto COl! la !Jl,J:tificación pro
puesta por el honorable Diputad" de Taltal. 

La falta (le pst¡¡ disposición illJj>i,]i,í á la Corte 
apLcar la pena, en el caso á q 1lC se ha !."C)lO rcfcren· 
cin, y yo me explico perfectalllclltl' ({1\" ti tribuna! 
haya pf,)ccdido ele este modo. 

Xo aprobar el ll\oy,~cto, seda 'lar lllayor aliciente 
á los fal~ificarlCore~. Yo creo 'l'JG es ill,¡ispensable 
iniciar ya con lllano enérgica la obra de 8,egllrar en 
Chile la propiedad industrial, que es lwy bllrlada 
impunemente por falsificadores que en rellellHll ai 
p'.leblo y comprOU1o:ltell ~sin reparo la sa1w! pública. 

El señor IIel!ia Rlquclnw.-Pirlo la palabra, 
señor Vicepresidente. 

El señor Bal'l'ios (Vicepresidcnte).-La tiene 
el honorable Diputado (le Taita!. 

El scñorlIevia Riqnclme.-He pedid.., la. 
palabra, serior Vicepresidente, para haccrme cargo y 
desvanecer al¿llnas observaciones del honl'rl'able DI
putado de ChilJán, seüor Barros l\lélldcz, al proyectG 
que he tenido el hOllar de presentar. 

Es verdad qllO nuestro Código Penal no prevé l/:. 
17-18 
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caso, porque en rigor no pueue decirsc que ésta sea I ¡n temIente>! y gobernadores, á la autori(la.l púhlica, 

L;na verdauera falsificación, pero ella es una it111ta"iull la LlCultad de pruhibir ell carla caso Jeterminado 

tal que se presta con toda facili(lad para engañar nI la circulaeión de estos anuneios en forn:a (je billetes 

público, y la prueba nos la ha dallo el honorable ni- fi8cales Ó bancarios, cuprJlles de intereses (í cllHlesquie

putado de Cupiapó cuando nos decía que en un]',,]!cl l'íl otras obligaciGnes al porh,dol', s~all del Estado 6 

de billetes se había pasado corno vcrrladeros billetes de otras instituciones de eré,lito, acciolll's, etc., etc.; 

fiscales tres ejemplares de estos billeteS-3llnnri,)s. poque esto importaría, srg(:n Su S"ilclÍa, darle 

Pues bien, si es cierto qne el qne hizo circular cumo atrihuciones .iu,licjales á e8tos fI1lleiol1iuÍo:- a,lmÍnis

moneda legal Cotos billetes-anuncios cometi6 un de tmtin)s. Yo he creído, por el contrario, q\H dar esta 

lito previsto por nuestro C6digo, no es menos cierto atribu~i6n á los jueces rIel crimen scría." l',arlos de 

que la imitación misma que da lugar á que abnsl)s la 88fcra de acci6n que les cOrref'pClllllC, porque aquí 

de esta natumleza se cometan, no está pcmacla ni no se trata sólo de seiíalar ó ca"tigllI' la imitación, 

prevista_ De mallera que, según nuestr<lS leyes, Fe sino de determinar cuáles imitadone3 son las que 

puecle castigar al que engañó p:¡.'ando el billetG- pueden prestarse al engailo ó al fraude. Por psto me 

anuncio; pero no se puede castigar al que en realidad pareció que ele didarse una ley de esta llaturaleza, 

de verdad ha preparado el delito, publicando su;; era más conveniente dejar esta atribución á la au

anuncios 6 avisos en esta forma. toridad pública, representada por los intendentes y 

Al!{ había un delito, un engaño, pero él está pre· gobernadores, como la encargada de vigilar por que 

visto en el Código Penal y el proyecto en debate no no se cometan delit08_ 

se refiere á el. Aquí se trata de prohibir la emisi6n Es necesario que el pueblo sepa no s6lo cuál es el 

de billetes-anuncios en la forma que lo ha herho el establecimiento mercantil emisor de estos carteles ó 

establecimiento comercial tantas veces citado en esta anuncios, sino que sepa tambión en manos de quién 

Cámara, porque esa emisi6n puede prestarse y se ha ellos se encuentran para que no sea defraudado tan 

. prestado á fraude_ fácilmente. 

Si con estas imitaciones no se procediera á ejecn Si después Je la prohibici6n de la autoridad pú-

tar un acto punible, á engañar al plí.blico, sería pero blic:! y á pesar de ella alguien hiciera circular como 

fectamente licito publicar anuncios en esta form80, y moneda legal esta~ imitaciones, incurrida en un acto 

el que hace esto solo no tiene :l'esponsabilidad penal, punible, en un delito castigado por la ley, y entraría 

por lo que yo creo que la Ilustrisima Corte hizo bien entonces la justicia criminal á desempeñar el papel 

al revocar la sentencia del juez de primera instancia, que le corresponde en la averiguación y castigo del 

por cuanto se habia perseguido, no al que cometió el delito. 

engaño, haciendo pasar como moneda legal un aviso N o es tampoco un inconveniente el que ha seña

mercantil, sino á un individuo que public6 anuncios lado el honorable Diputado de Arauco, porque si 

en esa forma y que los lanzó al público con el ánimo estuviera comprendi,lo el caso de que nOR ocupamos 

de dar á conocer su establecimiento, que es lo que en la disposici6n contenida en el articulo 178 de 

siempre se persigue con cualquiera clase de anuncios. nuestro Código Penal, no serla necesario dictar una 

En nuestro Código no hay disposición alguna que ley especial con este objeto. Ese artículo no com

castigue la imitación, y esto es lo que persigne el prende el caso que contemplarnos; sólo se trata de 

proyecto en discusión: castigar la imitaci6n que pue· aplicarle la pena en él establecida al delito de imita

de dar ocasión á que se cometan fraudes, no la falsi- ci6n, pena que ahí se señala para otros delitos. Se 

ficación que está ya penada por la ley. hace la referencia á ese articulo en lugar de decir 

El falsificador, por más que con su fal:oificaci6n no que será penado este delito con tantos cHas de pri

alcance á engañar á nadie, es castigado, y aquí se sión ó tantos pesos de mnlta_ 

trata de poner al que imita billetes fiscales ú otros Que la pena sea la pl'escripta en ese fll't{cnlo Ó en 

valores en una situaci6n más ó 1l1enos análoga, seña otro no es la cuestión principal; ella está en que se 

.landa una pena un poco inferior, :cuando esas imita- señale una pena, se imponga nna sancióll á la prohi

ciones se prpstcn á fraudes. bición establecida en la ley con el fin <le que esta 

Si en nuestro C6digo no existe una pena especial, prohibición sea efi"az. 

si así lo manifiesta la resoluci6n de la Corte, natural Por las razones que he expuesto ligeramente creo 

es que el Congreso se apresure á dictar una regla que es perfectamente natural y justo di3tar una ley 

para castigar á estos imitadores de valores~ públicos sobre la materia y, corno conviene igualmente con· 

{¡ billetes, para que no continúe siendo el público templar todos los casos que puec1an presentarse, me 

engañado impunemente. Por esta razón es que la ley parece que mi indicación es más completa que la del 

se impone. honorable Diputado de Copiapó y yo insisto, por 

Ahora bien, icuál de los proyectos formulados es consiguiente, en ella. 

más convHliente~ iel del honorable Diputado de Co- El señor Robi·net.-Pido la palabra. 

piapó que castiga s6lo la imitaci6n de billetes fiscales El señor Bal'rios (Vicepresidente).-La ha pe-

ó bancarios ó el que yo he tenido el honor de pre- dido antes el honorable Diputauo de Mulchén. 

sentar, que se refiere á la imitación de cualquier ti- El señor RisOlJatrón.-No tengo inconve

tuJo de crédito? Es evidente que este último, por niente en cedérsela al honorable Diputado de Co

cuanto dictando una medida de carácter general no piap6. 

nos veremos obligados á dictar leyes especiales para El señor Robinet.-Doy las gru0ias al señor 

cada caso á medida que se vayan presentando. Diputado; pero prefiero hablar el último y l'uego á 

Es un inconveniente, ha dicho el honorable Di Su Señoría que use de la palabra. 

putado de Chillán, señor Barros nIéndez, dejar á los El señor Risopatrón.-La discusi6n que ha 
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tenido lugar sobre este asunto nos está probando que 
no debi6 tratara.) ligpramente eximiéndolo del trá· 
mite de Comisi6n. Tiene el proyecto, á mi juicio, una 
graveclad mucho mayor que la que á primera vista 
aparece, y esto e~tá probando por las variadas y con· 
tradictorias opiniones que hemos visto producirse en 
su discusión. 

Basta fijarse en que se trata nada menos que de 
modificar una I,)y fundamental de nuestro país. 
Siendo en sí grave el proyecto en discusión, para 
apreciar su conye:lÍenc:" o inconveniencia, la pruden
cia aconsejaba es! ulliarlo con el mayor detenimiento 
y tomar en con~i(leración muchas circunstancias. 

Esta J1lat~ria de fahifl(~acíones Ó :lefraudaciones ha 
sido latamente Gonsident<la en la legislación de todos 
los países más addantados, tomándose en cuenta aun 
los más peq ueüos c1etalks. 

Nuestro Có,li;;e. Penal se ocupa tambión de esta 
cUGstión con t·,ld detc'nimiento. Las disposiciones 
relativas á la" i11L taci,me~, ya sea de documentos 6 
valores, ya de imi~aeionps en general, se halla con
sultada en nuestro C6iligo, que las han tomado del 
Código español, el qne á su turno las habia copiado 
de la legislacic:ín francesa, italiana y belga. Estas le· 
gislaciones no eon"iderm absolutamente el acto de 
hacer imitaciones como un delito y por 10 tanto no 
las castigan. Al·rd:l.chrse nuestro Código se tuvo á 
la vista la legislación bel;;" y no se consult6 la dis· 
posición que :1hnra se quiere iutroducir en ól me
diante el j)l'oy"cto pn)s,mtaclo por el honorable Dipu
tado por Copiapó, por la razón muy sencilla de que 
el acto de é\jeeubr ciertas imitaciones 110 envuelve 
en sí mismo el ánimo ,le clcfrauebr. 

Si se considera la i:Iea, no las palabras con que 
está redactado el proye0to del honorable Diputado, 
no vendría él á introducir una novedad en nuestra 
legislación penal. Dice más 6 menos el proyecto, si 
mi memori,. no me, engaiía, que los que imiten ó 
circulen imitacione:l de billetes del Estado 6 de los 
bancos, sufrÍl'an tal pena consultada en el Código 
Pena!.. .... 

El sellOr Roblnet.-Hay dos proyectos, señor 
Diputaclo. La idea que Su Señoría emite en este 
instante está consultada en el último que he tenido 
el honor de proponer. . 

El señor Riso}Jat1>ón.-Está bien, señor Di
putado. Según esa iclea, ¿los que imitan son falsifica· 
dores? Para un Trihunal, dada la redacciÓn del pr0' 
;vecto, el caso sería dudoso. Sería imitación la repro· 
ducci6n de un documento 6 valor al portador que 
tuviera el mismo formato, el mismo valJr, dibujos, 
viñetas, etc., iguales al original. Según nuestro Có· 
digo, esto no constituye un delito; pero sí lo es y 
lo castign en el caso de que la imitación 6 circulación 
se haga con ánimo ele falsificaci6n ó intención frau
dulenta. Ahora bien, segúu el proyecto del honora 
1>le Diputado por Copiapó, este delito seria castigado 
con menos penas que la que señala nuestra legisla 
ción, y no creo yo que esta sea aceptable ni que 
éntre en el prop6sito del señor Diputado autor del 
proyecto. 

Por lo tanto, me hallo en dificultad de dar mi 
voto, N o quiero que los tribunales se encuentren 
con un caso dudoso en nuestra legislaci6n y tropie
Cen con dificultades para calificar un delito y aplicar-

le la pena correspondiente. Este sería el único re· 
sultado que se obtendría con la aprobaci6n del pro
yecto del honorable Diputado por Copiap6, porque, 
como ya la he dicho, él es inútil, por cuanto nuestro 
Código prescribe la pena que debe sufrir el imitador 
que obra con ánimo de falsificar ó defraudar. Pero 
si lo que se persigue es castigar las imitaciones como 
verdaderas falsificaciones, se inventaría con ello un 
nuevo delito que no se encuentra consultado en el 
C6digo Penal. Y este no puede ser un delito porque 
ante el juicio recto de toda persona s610 existirá 
cuando haya ánimo de cometer un fraude. de hacer 
pasar 6 circular una imitación, como en el caso de 
estos billetes-anuncios, como si fuera papel-moneda 
del Estado 6 de los bancos; en el caso contrario es 
un acto inocente, sin consecuencia ele ningún genero. 
No me parece aceptable que se castigue á una per
sona que al hacer circular una ele estas imitaciones 
no obra de mala fe, ni tiene ánimo de causar perjui
cio alguno. Si yo, por ejemplo, mostrara á alguien 
una imitaci6n por satisfacer la curiosidad de un 
amigo, ¿seria castigado yo que de ese modo la circu
laba? Dada la redacción del proyecto podría serIo, lo 
cual es absurdo. 

Lo que debe castigarse es el fraude, es la mala fe, 
como si yo entrego á alguien un objeto en pago de 
un servicio ó por cualquier otro motivo y digo que 
ese objeto es de 01'0 no siendo sino de du blé; he en
gañado :\. una persona, he cometido un verdadero 
delito y debo ser c::-digado. Por esto elice nuestra 
legislación, que cuando se usc de cualquier engaño, 
01 imitador ó falsificador deberá Ber penado según la 
disposición que consulta el Código. 

El Código español dice á este respecto que el que 
engañare á otro con título obligatorio será castigado 
con tal pena. :ilIuy buena disposición en mi concepto, 
por cuanto pueden presentarse muchos casos en que 
se dé algo sin título obligatorio y entonces no será 
castigado el dador Ó circulador. 

P"r esto creo que no hay delito sino cuando se 
defrauda, cuando se circula \lna imitación con ánimo 
de dañar. 

Así el dueño del establecimiento que publica sus 
anuncios comerciales en papeles que se parecen á un 
billete, hace una broma de mal gusto, ú se quiere, 
ejecuta un dato ind<lbido, que pueda ser explotado 
en perjuicio de terceros por gente mal intencionada, 
que sin duda alguna no ejecutaría un hombre de bien. 
Pero, en rigor de (lerecho, ese comerciante no ha 
cometido un delito, sino el que se valió de ese me
dio para engañar á otro; ni puede haber tenido la 
intención de que se cometa, porque es muy difícil 
que cualquiera persona qae tome algún cuidado al 
recibir aquel papel, no vea que esto no es un billete 
sino un mero anuncio. 

El que comete el fraude es el que entrega ese pa. 
pel como un billete de tal ó cual valor; y nada más 
sencillo que perseguir y castigar este delito, previsto 
por nuestras leyes. Pero no sería justo aplicar este 
castigo al que publicó un aviso en esta forma sin 
ánimo de defraudar ó sin que ,él haya cometido el 
delito de fraude. Nuestras leyes no lo penan ni po. 
dría dictarse ninguna que castigará aquel acto. 

De modo que la ley que se discute no es condu
cente al propósito que se ha tenido en vista, que es 
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castigar á la persona que publica los anuncios; y por 
cuanto se quiere castigar un acto que no constituye 
delito. 

Por estas razones, le negaré mi voto. 
En cuanto al proyecto del honorable Diputado 

por TaItal creo que seria más aceptable, en igualdad 
de circunstancias, p:Jrque es más práctico el objeto 
que persigue. 

Siu embargo, yo tampoco le daré mi voto, porque 
no es conveniente otorgar a los intendentes y gober
nadores una facultad más de que puedan disponer 
arbitrariamente. 

N o vale, pue~, la pena di ciar una ley qne ningu
na necesidad viene a llenar, y que, al contrario, pue
de tener sus inconveniente2. 

Hay mnchas cosas que se prestan á abusos que no 
son posibles de prever por medio de leyes, que se
rian además inútiles. 

Lo acaba de decir el honorable Diputado por An
eud: las imitaciones pueden practicar se en todo gé
nero de industria: por medio del alcohol, puede fal
sificarse una gran cantidad de licores ú otras susbn
cias. De eota maliera, pnede hacerse pasar como be
bidas ealuclables, verdaderos venenos; ¿y seríf\ justo 
que procediendo con análogo criterio prohibiéramos 
la fabricación del alé!ohol, porque este puede servir 
pna la adulteración de lo.~ licores? 

L" venta de las cosa~ más inocentes podrían ser 
prohibidas, como la fabricación de objetos de oro, 
porque estos fácilmente pueden ser imitados por otros 
de metal amarillo que no fuera oro. El cobre aleado 
con otros metales, puede servir para imitar el oro iY 
podríamos nosotros impedir que se explotaran estos 
metales porque pueden dar lngar al fraude ó al abu
so? Nó; lo único que puede hacerse es prever y casti
gar el fraude, como lo hace nuestro Código Penal. 
Con aplicar las penas establecidas cnando el fraude 
se comeb, bOlsta. Pero no debemos ni podemos, so pre
texto de evitarlos, castigar hechos inocentes que no 
son delitos. 

Por lo tanto, le negaré mi voto a las dos indica
cion"8. 

El ~l'ñll)' RolJinet.-Ql1Ícre la flaqueza humana 
que el p.utor de toclo proyecto ~c encariíie tanto con 
él que b jüzgue siempre perfecto. Por temor de incu
rrir en e"ta falta, señor Presidente, he oÍllo con pa
cien~n ~t('neiÓil los dü'cursos ele mis honorables co 
legas. Y he hecho bien en reservarme de intento, 
para hablar el último. 

En apoyo del proyecto qUe discutimos, se han ex· 
presado con aderto los honorables scilores Tocornal 
y Diaz TIesoaín, que han sido antiguos banqueros y 
tienen experiencia en la materia. Ellos han visto los 
billetes-anuncios, como los han observado todos mis 
honombles colegas y ellos no creen como el señor 
Risopatróll qne se trata de una broma ......... 

El sellor Risopatl'on.-Decia que era broma 
de mal gusto. 

El sellar Robinet.-En materia de bromas, no 
se clasifica lo que Sll Señoría llama de mal gusto. A 
mí me parece una broma sencillamente criminal. 

iCómo, Señor Presidente, puede juzgarse broma 
una imitación de los billetes fiscales hecha con tal 
lujo de detalles que es menester ser muy diestro en 

el manejo de billetes para no confundir los billetes 
auténticos cun los imitados? 

Para mí, esto no es chanza, tl)s algo serio é impor
tante. Se trata de una imitaci6n hecha en millares de 
ejemplares, q ne está dando oportunidad á qne nuestro 
pobre pneblo, que no sabe leer, que vive del trabajo 
diario, sea cruelmente:estafado. 

El juez instructor sellor Arteaga, creye. criminal 
este género de avisos y mandó secuestrar los billetes 
puestos en circulación que alcanza bar. á 1:1 crecida 
suma de cuatro mil. El industrial, emisor de ellos, 
apeló de ese fallo y la segunda sala de la Corte de 
Apelaciones declaró que debían sede devueltos, por
que el Código Penal no veía e~l los billetes-avisos 
un delito. 

Tenemos, pues, en circl11aci6n millares de billetes
avisos q ne están circulando como billetes reales, sin 
peligro para los que intentan pasarlos, deede que los 
ampara la sentencia ele un alto Tribunal de Jnslicia. 

El Cócligo Penal no pena las imitaciones, luego es 
de una urgencia perentoria llenar eS(l Vflcío de nues
tra lt:'gislaeión penal. A ese propó,it.i} ticnd" el pro
yecto en debate. 

:Mis honofl\bles colegas señores Hisop"tl'ón y TIa
ITOS .:\Iéndez han hecho una sensible coühtsión entre 
la imitación y la falsificación. 

La imitaci'ón 110 esta penalla en el Código. Lo está 
la faI,ú ficación. 

Las blsifieaciones son llocnmen tos iclén ticos á los 
originales. Pnec1cm ponerse en circulación billetes 
del Estado ó de los llancos de igual corte a los origi
nales, gravados sobre !lcero, con Jos propios colores, 
tipo~, viiídas y firmas y ser falsifiefHlos á pesar de su 
absoluta semejan7,¡l con los verdaderos F)f el hecho. 
solo de no haber sido emitiJos correctamente. 

L~s imitaciones se acercan al tipo ori¡;ínal pero no 
lo remedan por completo. 

Desde que la ley no pena las imikcion8s, alienta 
con esta impunidad las circulaciones de billetes
anuncios que están cnusando numerOS!lS estafas á 
nuestras clases ignorantes y aun a lluestras clases 
ikstradas. 

Dictar una ley que compkte esta I!nficiencia de 
nuestro CóJigo Penal, es una ohm ele 1 ¡en público, 
que, estoy cierto, no se ncgaai á aCeptar l1ingnno ue 
los individuos de esta HOllorable Cúnwul. 

:lIIncho, mncllÍsimo podría agregar, señor Presi
.1rnt.', en apoyo del proyecto, peru la 110m me apre
mia y quiero concluir. 

Antes voy a decir sólo breves palabr,'s para expli
car por qué no acepto la forma en que ,:losea modifi. 
car elpl'oyecLo el seüor Diputado P(JI' Taita!' Su, 
Señoría quiere ampliar la p811a á las imitaciolles de
los titulo s de acciones, bonos hi potecmios y estam pi
llas de correo. 

Juzgo inútil tal aditamento. 
Los bonos y acciones son documentos que sólo se 

obtienen después de varias operaciones previas, de 
compra y transpaso. Sólo circulan entre gentes que 
es difícil engañar. No haya miedo que tales docu· 
mentos sean falsificados. 

Respecto á la de las estampillas, creo imposible el 
casu. Falsificarlas sería cuestión ardua, sumamente 
costosa. El falsificador feliz que llegara á hacerlo de' 
una manera perfecta, no tendría ganancias que le 
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compensaran sus esfuerzos. Antes de expender un'lS 
pocas estampillas, caería sobre él la lilallO de 1[\ jus· 
tieia y frustraría sus intentos. 

Como es posible que no sólo los avisadores quieran 
tener la mania de publicar avisos en forma de bille' 
tes, he hecho una ligera variante al proyecto presen
tado. Ella comprende todos los casos que puedan 
ocurrir. 

Por lo demás, como no hago caudal de la forma 
que he dado al proyecto, aceptaré toda modificación 
que propusiesen mis honorclbles colegas que juzgasen 
oportuna. 

El s~ii.or Bisopatl'ón.-Ya Su Señoría ha 
,dado tres formas á su proyecto. 

El seii.or Robinet.--Eso quiere decir que soy 
dócil al consejo. 

El señor lUsopatl'ón.-~Pero no sería mejor 
que el proyecto pasara á Comisión'! Así se parIría 
estudiar e,~te asunto con más detenimiento y pacIda 
proponer"e Ú la Cámara un proyecto más meditado y 
por consiguiente más aceptable. 

El señor llobinet.-No creo que sea necesario 
pasarlo á Comi¡ión. 

El seii.or Gazittíct.-EI honorable Di¡llltado por 
:M.:ulchén dice que el delito de que se trata es muy 
inocente. No pienso corno Su Sellaría, y por el con· 
trario puedo asegurar á la Honorable Cámara que si 
el hecho que nos ocupa hubiera ocurrido en los Es· 
tados Unidos, en Fra:lcia ó en el Canadá, los delin· 
cuentes no sólo se habrían visto obligados á devel· 
ver la cantidad estafada sino también á pagar los 
daños y perjuicios ocasionados con la estafa. 

:El hecho de que tratamoB, señor Presid6ute, es 
tan inocente como si yo trajera á la Cámara una 
bomba nihilista y cualquiera de mis honorables cole
gas la reventara y nos mandara al otro mundo á 
todos. Esta misma inocencia es la qne hay en los 
anuncios-billetes que se hacen circular. 

El señor Barros ;}lélule~.-He hecho algu
na~ observaciones que no han siJo contestadas, y 
ellas adquieren mayor gravedad cuando he oído decir 
al señor Robinet que la emisión fraudulenta es baso 
tante numerosa y las disposiciones Je esta ley no le 
van á alcanzar puesto que según nuestra Constitu 
ción no se puede Jictar leyes con efecto retroac· 
tivo. 

El señor Robinct.-Los billetes-anuncios sólo 
podrán circular hasta el día en que principie á regir 
esta ley. Después que esté en vigencia los que los 
tengan los esconderán ó los romperán porque cual· 
quiera que los circule ineurrüá en la pena que ella 
e3tablece. Con la lectura de mi proyecto lo compren
derá Su Señoría. 

El señQr ProseC1'ctaí'io.-EI proyecto, en la 
nueva forma que le ha dado el señor Robinet, es el 
siguiente: 

«Artículo único.-Los que publiquen anunci03, 
emitan órdenes de pago, vales ú otros documentos 
que imiten, en todo ó en parte á los billetes del Es· 
tado Ó de los bancos de emisión, sufrirán la pena 
prescripta en el artículo 178 del Código Pena!.» 

El sellar Btu'rios (Vicepresidente).-Ha uaao 
la hora ... 

El5eñer DÜttt Besoain.-Podríamos votar y 
terminar hoy este asunto. 

El señor Bar¡'os _1J1énde.~.-El señor Robinet 
ha propuestJ:> una nueva redacción que no ha sido 
dis\:utida. 

El señor Risopatrón. -:'Iejor es que se le
v~llte la sesión. Yo reclamo de la llOra. 

El señor Ba'l41'los (Vicepresidente).-Se levanta 
la sesión. 

Se levantó l(~ sesión. 

RICARDO CRUZ COKE, 

Reda~tor . 

.... 


